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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Rey Juan Carlos Unidad de Postgrado (MÓSTOLES) 28053101

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección Estratégica de la Seguridad Pública

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública por la Universidad Rey Juan Carlos

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Suárez Bilbao Vicerrector de Profesorado, Titulaciones, Ordenación Académica,
Coordinación y Campus

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Suárez Bilbao Vicerrector de Profesorado, Titulaciones, Ordenación Académica,
Coordinación y Campus

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Suárez Bilbao Vicerrector de Profesorado, Titulaciones, Ordenación Académica,
Coordinación y Campus

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Tulipán s/n 28933 Móstoles 914888081

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.ordenacionacademica@urjc.es Madrid 916147120
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 26 de octubre de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección Estratégica de la
Seguridad Pública por la Universidad Rey Juan Carlos

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Servicios de seguridad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Rey Juan Carlos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

056 Universidad Rey Juan Carlos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/MÁSTER

0 51 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Rey Juan Carlos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053101 Unidad de Postgrado (MÓSTOLES)

1.3.2. Unidad de Postgrado (MÓSTOLES)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Si No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 47.0

RESTO DE AÑOS 6.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/estudios/masteres_universitarios/NORMATIVA%20Matricula%20y%20Permanencia%20Masteres
%20Universitarios.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS

3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Comprensión sistemática de los conocimientos adquiridos que les permita resolver problemas en entornos poco conocidos y en
contextos amplios.

CG02 - Capacidad para integrar conocimientos y formular juicios razonados, incluso con información incompleta y limitada.

CG03 - Formulación de opiniones y reflexiones que consideren responsabilidades sociales y éticas.

CG04 - Capacidad para comunicar conclusiones, conocimientos y razones argumentadas, tanto a público especializado como no experto en
la materia.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Habilidades de comunicación oral y escrita.

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT05 - Capacidad para la resolución de problemas.

CT06 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT07 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CT08 - Compromiso ético en el trabajo.

CT09 - Capacidad para el manejo de tecnologías de la información útiles para el campo de estudio.

CT10 - Disposición para la innovación y la creatividad.

CT11 - Motivación para enfrentar la gestión de tareas complejas.

CT12 - Habilidad para la dirección de equipos.

CT13 - Habilidad para la comunicación y para la gestión de la información.

CT14 - Habilidades interpersonales.

CT15 - Capacidad para el trabajo en entornos diversos y multiculturales.

CT16 - Capacidad para la gestión de la incertidumbre y alta presión ambiental.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la realización de análisis estratégico y de prospectiva en el ámbito de la seguridad.
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CE02 - Capacidad para la identificación de estrategias y de sus mecanismos de implantación en el ámbito las políticas de seguridad y en
entornos de alta complejidad ambiental.

CE03 - Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de problemas complejos.

CE04 - Capacidad para identificar y aplicar instrumentos para el análisis y evaluación de políticas públicas de seguridad.

CE05 - Capacidad para el diseño y utilización eficaz de un sistema de gestión estratégica de recursos humanos y para la dirección de
personas atendiendo a las especificidades propias de las políticas públicas de seguridad.

CE06 - Capacidad para el análisis y comprensión de diseños y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa adecuados a la toma de
decisiones en políticas de seguridad.

CE07 - Capacidad para la cooperación y la coordinación en materia de gestión de la seguridad: diagnósticos, técnicas e instrumentos.

CE08 - Capacidad para la aplicación de técnicas e instrumentos para la gestión de la comunicación en las organizaciones del ámbito de la
seguridad.

CE09 - Capacidad para el manejo de instrumentos y técnicas que potencien las habilidades directivas necesarias para atender las
particularidades de las políticas de seguridad.

CE10 - Capacidad para la gestión de conflictos: adquisición de competencias para la negociación y mediación (gestión de conflictos).

CE11 - Capacidad para la comunicación de objetivos y resultados gubernamentales y para la definición de un plan de marketing público y
de un sistema de precios y beneficios públicos.

CE12 - Capacidad para la comprensión y utilización de las tecnologías de la información y comunicación para una gestión directiva eficaz
de las políticas de seguridad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso al título propuesto son según el artículo 16, del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación
superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos,
previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan
en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.
3. El perfil de ingreso requerido para poder ser admitido en el Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública es el de alumnos en posesión del título
universitario oficial, con una experiencia profesional mínima de 5 años en el desempeño de tareas propias del Grupo A de funcionarios o análogos (contratados de alta dirección
o titulados superiores con labores de gestión) que deseen recibir una formación para poder desarrollar eficazmente la dirección de las políticas de seguridad. Para alumnos
extranjeros, el grupo A será el análogo, en categoría y nivel de responsabilidad, existente en el país correspondiente.
Los criterios de admisión entre quienes reúnan los requisitos mínimos son los siguientes:
1º) Experiencia profesional en puestos directivos (prioritarios) de las políticas de seguridad.
2º) Carta de motivación sobre las razones para la realización del MUSDEP.
3º) Otros méritos profesionales (acreditados mediante CV).
El comité académico del MUDESP realizará el examen y valoración de las solicitudes de preinscripción recibidas y aprobará la propuesta de candidatos admitidos según los
criterios indicados anteriormente, para su consideración definitiva. El proceso de selección de los estudiantes de realizará en las siguientes fases:
FASE 1. Recepción de solicitudes de los candidatos y análisis de sus méritos. Se tendrá en cuenta de manera preeminente la experiencia profesional.
En esta fase los estudiantes que reúnan los requisitos mínimos serán preseleccionados conforme a los siguientes criterios de valoración de méritos (50 puntos):
- Experiencia profesional previa (al menos 5 años) en la dirección pública de la seguridad, desempeñando funciones gerenciales y/o de responsabilidad sobre programas,
políticas y servicios del ámbito de la seguridad.
- Otros méritos.
- Formación académica.
FASE 2. Entrevista personal atendiendo a las motivaciones expresadas en la carta de motivación adjunta a la solicitud y CV.
Este proceso lo realiza el Comié Académico (Director/a y Coordinador/a académico/a) y su objetivo es identificar las actitudes de los candidatos/as, contrastar la información
contenida en la carta de motivación yel curriculum y conocer más en profundidad las expectativas profesionales de los participantes. Ello tienen la virtualidad de garantizar un
alto grado de integración en la composición de los grupos que facilite el aprovechamiento de las materias, su funcionamiento interno y, en general, el éxito del programa.
LAS CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES:
El Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública, además de lo anteriormente establecido, desarrollará el siguiente sistema de selección:
- Creación de una comisión científica compuesta por el Director/a del Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública (en adelante MUDESP) (URJC), el
Jefe/a de Estudios (IUAEP) y el Coordinador/a académica (URJC-IUAEP).
- Los criterios de admisión serán:
o Responsabilidad directiva: adecuación del perfil de puesto.
o Experiencia profesional.
o Carta de motivación para la realización del programa.
o Otros méritos aportados
La comisión científica del MUDESP valorará las solicitudes de preinscripción recibidas y aprobará la propuesta de candidatos admitidos según los criterios establecidos y para
consideración definitiva por la Comisión Académica.
El proceso de selección constará de las siguientes fases:
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a) Recepción y valoración de solicitudes de los candidatos y análisis de méritos: los criterios de valoración de méritos serán:
- Adecuación del perfil al programa (hasta 20 puntos).
- Experiencia profesional previa en función directiva de la seguridad pública (hasta 20 puntos).
- Otros méritos y experiencias profesionales (hasta 10 puntos)
b) Entrevista personal realizada por la comisión científica del MUDESP: el objetivo de las entrevistas es identificar actitudes y contrastar tanto el currículum vitae como la carta
de motivación. Asimismo, permite la conformación de grupos integrados que permitan el desarrollo ordenado de las enseñanzas y un mejor aprovechamiento de las actividades
formativas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados los alumnos tendrán una reunión con el responsable del MUDESP en la que se les orientará sobre la metodología de trabajo que se recomienda seguir para
un mejor aprovechamiento. Se informará sobre como acceder a las Guías docentes, así como sobre los medios de apoyo con los que cuenta el MUDESP. Cada alumno tendrá como
tutor a uno de los profesores del máster, que orientará y seguirá al alumno para garantizar la consecución de los objetivos que persigue el máster, y ocupará un papel fundamental
en el desarrollo del Trabajo Fin de Máster.
Por otro lado, el primer día de clase de cada curso académico se reúne a los alumnos de nuevo ingreso en un acto de bienvenida institucional del IUAEP y del Decanato de la
FCJS de la URJC, conjuntamente con los Responsables del Titulo, con los cuales los alumnos van a estar en contacto más directo. Durante el acto de bienvenida se informa a
los alumnos de las normas básicas de funcionamiento y de la naturaleza y alcance del programa. Finalmente, se explica la labor de la figura del Director/a del Máster y de la
Coordinación Académica (IUAEP), personas directamente involucradas en el buen funcionamiento del curso y el Título en general, encargadas de mediar y resolver o trasladar a
quien corresponda los problemas que puedan surgir y, finalmente, la disposición y el apoyo del Decanato y todo el personal de administración y servicios.
Los alumnos reciben la Guía del Estudiante, que contiene de forma muy detallada toda la información básica y genérica del Máster Universitario en Dirección Estratégica de la
Seguridad Pública, del IUAEP y de la Universidad Rey Juan Carlos que les puede resultar de interés: Objetivos institucionales, actividades de Promoción Cultural y Deportes,
Plan de Fomento del Deporte, Programa Propio de Ayuda y Promoción de la Investigación, Programas Internacionales, Normativa Académica y Actividades de Cooperación y
Voluntariado.
Además, los alumnos reciben la Guía de la Biblioteca con información detallada sobre su funcionamiento y formas de acceso a sus fondos. Asimismo, la Biblioteca organiza
sesiones de recepción y acogida de los nuevos alumnos, en las que se informa de manera general de los servicios y recursos de información a los que pueden tener acceso.
Sistemas de apoyo específicos a los estudiantes de la modalidad semipresencial.
Los estudiantes de la modalidad semipresencial aparte de contar con los sistemas de apoyo anteriormente mencionados cuentan con:
El Campus Virtual que tiene una comunicación frecuente con los alumnos On Line desde el momento en que se matriculan.
- Recién matriculado, el alumno recibe un correo electrónico a su cuenta personal por parte de Campus Virtual dándole la bienvenida a la Universidad Rey Juan Carlos así
como dándole las primeras pautas de acceso a la plataforma de Campus Virtual. Además se le explica brevemente qué recursos materiales y docentes tiene a su disposición en la
universidad, así como los servicios de ayuda de los que dispone en caso de tener problemas académicos, tecnológicos, etc.
- Todos los alumnos On Line de nuevo ingreso realizan una videoconferencia web con el Campus Virtual en el que se les explica detalladamente el funcionamiento del mismo, así
como de la plataforma, con el objetivo de que interactúen con ella sin ninguna dificultad técnica. Además se les detalla los espacios de comunicación que tendrán disponible y qué
persona y qué funciones desempeñan en cada caso.
- Todos los alumnos On Line tienen acceso a una aplicación informática de recogida de datos, con el objetivo de que dicha información sea aplicada por los profesores On Line
adecuando su docencia al perfil de sus alumnos.
- Todos los alumnos On Line tienen acceso a una aplicación informática en la que se pueden descargar software específico de su carrera, de manera que puedan descargarse una
licencia temporal para la realización de sus prácticas y actividades.
- Todos los alumnos On Line tienen acceso a un espacio de comunicación de su titulación en la que pueden ponerse en contacto con el técnico asociado a su titulación. Este espacio
se llama “Gestión Campus Virtual”.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El artículo 36 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificado por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, dispone que el Gobierno, previo informe
del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a que habrán de ajustarse las Universidades en materia de reconocimiento de créditos y adaptación de estudios
cursados en centros académicos españoles o extranjeros.
La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, introduce la posibilidad de validar a efectos
académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas.
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, señala en su artículo 6 que “las universidades
elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que, sobre el particular, se establecen
en este Real Decreto”.
En el mencionado Real Decreto 1393/2007, se recoge y desarrolla la figura del reconocimiento de créditos, mediante la cual se produce la aceptación por parte de una Universidad
de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, de tal modo que sean computados a efectos de la obtención de un Título Oficial.
También se establece la transferencia de créditos que implica la inclusión en los documentos académicos oficiales de la totalidad de los créditos obtenidos por el alumno en
enseñanzas oficiales que no hayan conducido a la obtención de un Título Oficial.
Así como, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.
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1.- ÓRGANO RESPONSABLE
1.1.- El órgano competente será la Comisión de Estudios de Postgrado (en lo sucesivo CEP), creada por acuerdo del Consejo de Gobierno.
1.2.- A los efectos de resolver los reconocimientos de créditos de los Másteres Universitarios, se establecerá una Subcomisión de Convalidaciones, con la siguiente composición:
- El Director del Máster, que actuará como Presidente.
- Un representante de un área de conocimiento del Máster, cuando proceda, que actuará como Secretario. En su defecto actuará uno de los vocales miembros de la Subcomisión.
- Representantes de las áreas de conocimiento que imparten docencia en el Máster, en calidad de vocales.
Las propuestas de la Subcomisión de Convalidaciones de Másteres Universitarios se elevarán a la Comisión de Estudios de Postgrado a través de su Presidente.
2.- ADAPTACIONES Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS
En el siguiente apartado se recoge el procedimiento general para la adaptación y los reconocimiento de créditos de asignaturas y créditos de los estudiantes que cursan
Licenciaturas, Ingenierías Superiores, Cursos de Doctorado y Másteres Oficiales, estudios todos ellos previos a la implantación de los Estudios Universitarios regulados por el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
Además, se contempla en el procedimiento general la adaptación y el reconocimiento de créditos de asignaturas y créditos de los estudiantes que hayan cursado Másteres
Universitarios regulados según Real Decreto 1393/2007.
2. 1. Solicitudes.
2.1.1.- Las solicitudes para los reconocimientos de créditos, se realizarán por los alumnos a través de Portal de Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos, utilizando el sistema
desarrollado a tal efecto por la Universidad Rey Juan Carlos, en los plazos establecidos.
Las solicitudes para las Adaptaciones, se realizarán por los alumnos a través del formulario adjunto en el documento (ANEXO I).
2.1.2.- Una vez que el alumno realice la solicitud, deberá presentar en el Registro de su Facultad o Escuela, en el Registro General de la Universidad, o por cualquier otro de los
procedimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la documentación
requerida para tramitar su solicitud. La solicitud deberá ir dirigida al responsable del Máster Universitario.
2.1.3.- La documentación necesaria que el alumno tendrá que presentar es:
a. El resguardo de la solicitud que se debe imprimir al realizar la solicitud telemática.
b. El certificado académico personal.
c. El plan de estudios de la Titulación de origen. El programa de las asignaturas cursadas de las que solicita la adaptación o el reconocimiento de créditos.
d. Es necesario que se presente el original y fotocopia, para su cotejo, o fotocopia compulsada de la documentación enumerada en este artículo.
En el caso de que la Titulación de origen se haya cursado en la Universidad Rey Juan Carlos, no será necesario presentar la documentación recogida en las letras b, c y d del
presente apartado.
2.1.4.- El alumno, en cualquier momento podrá comprobar a través del Portal de Servicios el estado de su solicitud.
2.1.5.- Una vez tramitada la solicitud por la Comisión y grabado el resultado de la misma en el expediente académico del alumno, se enviará por correo la resolución
correspondiente.
2.1.6.- El plazo de presentación de las solicitudes de adaptación y reconocimiento de créditos será el oficial de la matrícula, establecido en cada momento por la Universidad.
2.2. Resolución de las solicitudes.
2.2.1.- La propuesta de las solicitudes realizadas por los alumnos, serán competencia de las Subcomisiones de Adaptaciones y Convalidaciones, creadas a tal efecto.
2.2.2.- Las solicitudes deberán ser resueltas por la Comisión en el plazo máximo de 1 mes, a contar desde el último día de entrega de solicitudes.
2.2.3.- El reconocimiento de créditos de asignaturas cursadas en los planes de procedencia de los alumnos, comportará el abono del 25% del precio de los créditos convalidados
además de los precios a satisfacer por la prestación de servicios académicos que legalmente se establezcan, todo ello de conformidad con el Decreto de la Comunidad de Madrid
que se aprueba cada año al respecto, o la normativa que lo sustituya.
La adaptación no implicará coste por crédito, pero sí deberán satisfacer los precios por la prestación de servicios académicos que legalmente se establezcan, todo ello de
conformidad con el Decreto de la Comunidad de Madrid que se aprueba cada año al respecto, o la normativa que lo sustituya.
2.3. Reclamaciones.
2.3.1. Una vez recibida la resolución, si el alumno desea realizar alguna reclamación, deberá presentar el correspondiente recurso, en el plazo indicado en la resolución, ante el
Presidente de la CEP de la Universidad Rey Juan Carlos.
2.3.2. El Presidente de la CEP de la Universidad Rey Juan Carlos resolverá las reclamaciones en virtud del informe correspondiente que envíe la Comisión de Adaptaciones y
Convalidaciones en relación a la reclamación del alumno.
2.4. Calificaciones
La calificación de las asignaturas reconocidas será Reconocimiento (RC). A efectos del cálculo de la nota media, la nota numérica será de 5,5.
En las asignaturas adaptadas se mantendrá la calificación alfanumérica obtenida en los estudios de origen.
3.- DE LA ADAPTACIÓN DE ESTUDIOS DE SISTEMAS ANTERIORES AL REAL DECRETO 1393/2007
3.1. Concepto de adaptación.
Se considera adaptación la que se realiza entre estudios conducentes a la obtención del mismo Título Oficial anterior a los estudios regulados por el Real Decreto 1393/2007, y que
hayan sido realizados en esta Universidad. Se realizará de acuerdo al procedimiento de adaptación aprobado por el Ministerio y verificado por la ANECA.
3.2. Reglas sobre adaptaciones de créditos.
3.2.1. Se procederá a la adaptación de acuerdo al cuadro aprobado a tal efecto en la Memoria Académica del Máster Universitario aprobado por el Ministerio y verificado por la
ANECA.
4.- DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
4.1. Concepto de reconocimiento.
Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad Rey Juan Carlos de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra
universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
4.2. Reglas sobre reconocimiento de créditos
4.2.1. Procederá al reconocimiento de créditos de aquellas asignaturas superadas en el centro de procedencia cuyo contenido y carga lectiva sean equivalentes en el estudio de
destino.
4.2.2. No se convalidarán asignaturas, ni créditos de asignaturas que formen parte del primer ciclo de la Titulación o Grado.
4.2.3. En el caso de Licenciados, Ingenieros, Arquitectos o Máster Oficial o Universitario o haber realizado el Periodo de Docencia en un Programa de Doctorado, el alumno podrá
solicitar la convalidación de hasta 36 ECTS siempre y cuando se cumpla el requisito del apartado 4.2.1 del presente documento.
4.2.4. De acuerdo con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el artículo 6.2, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales
o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.
No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.
4.2.5. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el punto anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.
A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma,
además de los dispuesto en el anexo I de este real decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de crédito, planificación de las enseñanzas,
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objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la
Agencia de Evaluación de Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunicaciones autónomas determinen, compruebe que el título propio
anterior y se pronuncie en la relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de crédito a que se
refiere este artículo.
4.2.6. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

F01-Clases teóricas

F02-Análisis de caso y/o resolución de problemas

F03-Lecturas de textos científicos recomendados (artículos, investigaciones y/o libros)

F04-Autoevaluación de prácticas (retroalimentación)

F05-Autoevaluación de conocimientos (pruebas de opción múltiple para comprobar la adquisición de conocimientos)

F06-Trabajos en grupo (monografías)

F07-Trabajos individuales

F08-Debates y/o tormentas de ideas

F09-Sesiones de tutoría semanales

F10-Preparación de clases teóricas

F11-Preparación de clases prácticas

F12-Módulo de contenidos: activación semanal de los temas de la guía docente.

F13-Sesiones de tutoría presencial mensuales

F14-Tutorías semanales on line a través de la herramienta comunicación del Campus Virtual y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F15-Entrevistas personales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1-Clases magistrales

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD4-Trabajo sobre textos científicos (comentarios de texto)

MD5-Trabajos individuales y en grupo

MD6-Elaboración de módulos de contenidos

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

MD9-Trabajos individuales y en grupo (Campus virtual: gestión de trabajos)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

E01-Comentario de textos sobre lecturas (artículos y/o libros)

E02-Recensiones (artículos y/o libros)

E03-Análisis de los casos prácticos

E04-Análisis de casos prácticos

E05-Pruebas de conocimientos preguntas escritas relativas a conceptos (temas y/o preguntas cortas)
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E06-Pruebas de conocimiento escritas de respuesta única y opción múltiple

E07-Trabajos en grupo

E08-Trabajos individuales

E09-Priebas escritas sobre conceptos realizadas a través de la plataforma Campus Virtual (tiempo tasado, acceso individual)

E10-Pruebas de conocimiento de respuesta única y opción múltiple (generación aleatoria para cada estudiante respecto al banco de datos de
preguntas de la asignatura) con penalización por error

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual: gestión de trabajos)

E12-Trabajos en grupo (Formación aleatoria de grupos de trabajo en Campus Virtual: grupos de trabajo)

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I. La Generación de Valor Público

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Dirección estratégica de la seguridad y generación de valor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificación de los aspectos clave para la generación de valor en materia de seguridad pública.
- Elaboración de pensamiento complejo.
- Análisis estratégico: del entorno y organizativo.
- Definición de visión de éxito, misión y objetivos estratégicos para una institución pública del ámbito de las políticas de seguridad.
- Identificar los factores de éxito para la gestión estratégica.
- Diseño y Evaluación de planes estratégicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La generación de valor público: seguridad y bienestar. Planteamiento Estratégico para la gestión pública: pensamiento, gestión y planificación estratégica.
Técnicas e instrumentos para la elaboración de análisis estratégicos: análisis de actores críticos, identificación de temas estratégicos, diagnósticos de situación. Herramientas
para la gestión pública estratégica: el cuadro de mando estratégico y el cuadro de mando integral. Operatividad de la planificación estratégica en el ámbito de la seguridad.
Metodología para el diseño, implantación y evaluación de planes estratégicos y operativos atendiendo a las particularidades de las políticas de seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG03 - Formulación de opiniones y reflexiones que consideren responsabilidades sociales y éticas.

CG04 - Capacidad para comunicar conclusiones, conocimientos y razones argumentadas, tanto a público especializado como no experto en
la materia.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Habilidades de comunicación oral y escrita.

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT15 - Capacidad para el trabajo en entornos diversos y multiculturales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la realización de análisis estratégico y de prospectiva en el ámbito de la seguridad.

CE02 - Capacidad para la identificación de estrategias y de sus mecanismos de implantación en el ámbito las políticas de seguridad y en
entornos de alta complejidad ambiental.

CE03 - Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de problemas complejos.

CE04 - Capacidad para identificar y aplicar instrumentos para el análisis y evaluación de políticas públicas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 15 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

5 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

28 0

F10-Preparación de clases teóricas 30 0

F11-Preparación de clases prácticas 22 0

F05-Autoevaluación de conocimientos
(pruebas de opción múltiple para comprobar la
adquisición de conocimientos)

10 0

F06-Trabajos en grupo (monografías) 10 0

F03-Lecturas de textos científicos
recomendados (artículos, investigaciones y/o
libros)

20 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

5 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F15-Entrevistas personales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1-Clases magistrales

MD3-Comunicación de experiencias

MD4-Trabajo sobre textos científicos (comentarios de texto)

MD5-Trabajos individuales y en grupo
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MD6-Elaboración de módulos de contenidos

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E02-Recensiones (artículos y/o libros) 10.0 20.0

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

20.0 40.0

E12-Trabajos en grupo (Formación aleatoria
de grupos de trabajo en Campus Virtual:
grupos de trabajo)

10.0 20.0

NIVEL 2: Marketing público en el ámbito de la seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar factores clave para la construcción de la legitimidad institucional en el ámbito de las políticas de seguridad.
- Elaboración de estrategias de marketing y diseño y evaluación de planes de marketing en el ámbito de la seguridad pública.
- Análisis y establecimiento de precios en el ámbito de las políticas de seguridad.
- Definición de estrategias de segmentación en las políticas de seguridad.
- Diseño de servicios para la construcción de la legitimidad institucional y por rendimientos para la seguridad.
- Definición de estrategias de distribución y promoción de servicios, políticas y programas en materia de seguridad pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El marketing para el gobierno y la administración pública: la gestión de la legitimidad institucional y por rendimientos en el ámbito de la seguridad pública. El plan de marketing:
estrategias de marketing. La segmentación del mercado. Consideraciones para el diseño de servicios públicos de calidad. El establecimiento de precios. Consideraciones sobre la
distribución de servicios. Establecimiento de estrategias de promoción.
El marketing público en la gestión de las políticas de seguridad. Generación de valor y legitimidad institucional y por rendimientos en el ámbito de la seguridad pública. La
elaboración de un plan de marketing y de sus estrategias en el ámbito de la seguridad.
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Los conceptos de marketing y su aplicación a las políticas de seguridad: La segmentación en el ámbito de la seguridad. Particularidades para el diseño de servicios públicos de
calidad. Aproximación política y técnica al establecimiento de precios en materia de políticas y servicios de seguridad pública. Consideraciones sobre la distribución de servicios
de seguridad pública. Establecimiento de estrategias de promoción: la comunicación efectiva en materia de seguridad pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG03 - Formulación de opiniones y reflexiones que consideren responsabilidades sociales y éticas.

CG04 - Capacidad para comunicar conclusiones, conocimientos y razones argumentadas, tanto a público especializado como no experto en
la materia.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Habilidades de comunicación oral y escrita.

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT15 - Capacidad para el trabajo en entornos diversos y multiculturales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de problemas complejos.

CE08 - Capacidad para la aplicación de técnicas e instrumentos para la gestión de la comunicación en las organizaciones del ámbito de la
seguridad.

CE11 - Capacidad para la comunicación de objetivos y resultados gubernamentales y para la definición de un plan de marketing público y
de un sistema de precios y beneficios públicos.

CE12 - Capacidad para la comprensión y utilización de las tecnologías de la información y comunicación para una gestión directiva eficaz
de las políticas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 8 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

2 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

10 0

F10-Preparación de clases teóricas 15 0

F11-Preparación de clases prácticas 10 0

F03-Lecturas de textos científicos
recomendados (artículos, investigaciones y/o
libros)

15 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

10 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F15-Entrevistas personales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1-Clases magistrales
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MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

MD9-Trabajos individuales y en grupo (Campus virtual: gestión de trabajos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E04-Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

E10-Pruebas de conocimiento de respuesta
única y opción múltiple (generación aleatoria

10.0 20.0

para cada estudiante respecto al banco de
datos de preguntas de la asignatura) con
penalización por error

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

20.0 40.0

NIVEL 2: La función directiva de la seguridad pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aplicación de la metodología del análisis y evaluación de políticas públicas a las políticas de seguridad.
- Análisis y elaboración de diseños organizativos: por funciones y por procesos.
- Comprensión de los rasgos fundamentales del análisis económico aplicado a las decisiones de interés colectivo.
- Habilidad para formular un presupuesto básico de una unidad administrativa.
- Diseño de estructuras por funciones y procesos.
- Identificar las dinámicas esenciales del control del gasto público y los deberes de los directivos en esa fase.
- Identificación de las competencias esenciales para que un directivo genere valor.
- Métodos y sistemas para la gestión de la calidad.
- El proceso de implantación de un sistema de gestión de la calidad.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El análisis de las políticas de seguridad. La gestión económico-financiera de las organizaciones públicas y de las políticas de seguridad. La gestión de los recursos técnicos y
materiales. Análisis y diseño de estructuras organizativas. El análisis del comportamiento organizativo: la gestión de la cultura de las organizaciones y su impacto en el valor
añadido. La gestión de la calidad en los cuerpos de seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CG03 - Formulación de opiniones y reflexiones que consideren responsabilidades sociales y éticas.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT07 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CT09 - Capacidad para el manejo de tecnologías de la información útiles para el campo de estudio.

CT16 - Capacidad para la gestión de la incertidumbre y alta presión ambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para identificar y aplicar instrumentos para el análisis y evaluación de políticas públicas de seguridad.

CE07 - Capacidad para la cooperación y la coordinación en materia de gestión de la seguridad: diagnósticos, técnicas e instrumentos.

CE09 - Capacidad para el manejo de instrumentos y técnicas que potencien las habilidades directivas necesarias para atender las
particularidades de las políticas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 15 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

5 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

28 0

F10-Preparación de clases teóricas 30 0

F11-Preparación de clases prácticas 22 0

F04-Autoevaluación de prácticas
(retroalimentación)

10 0

F06-Trabajos en grupo (monografías) 10 0

F03-Lecturas de textos científicos
recomendados (artículos, investigaciones y/o
libros)

20 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

5 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F15-Entrevistas personales 5 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1-Clases magistrales

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD4-Trabajo sobre textos científicos (comentarios de texto)

MD5-Trabajos individuales y en grupo

MD6-Elaboración de módulos de contenidos

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E02-Recensiones (artículos y/o libros) 10.0 20.0

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E04-Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II. La Gestión del Conocimiento en el ámbito de la Dirección Estratégica de la Seguridad

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Información de inteligencia y toma de decisiones efectivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento respecto a cómo generar información de inteligencia para la acción.
- Metodologías de análisis de prospectiva.
- Aplicación de herramientas informáticas para la gestión de la información en las políticas de seguridad.

cs
v:

 9
09

70
83

68
09

34
54

30
63

38
86



Identificador : 786171420

17 / 46

- Requerimientos para la adopción de decisiones efectivas.
- Metodologías para la adopción de decisiones en entornos de alta incertidumbre ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La prospectiva y la investigación del futuro. “Future Studies” y prospectiva. El análisis de prospectiva: metodología y técnicas de prospectiva. El análisis de prospectiva.
Técnicas e instrumentos para la generación de información de inteligencia y fortalecimiento de la decisión estratégica. Aplicaciones informáticas en los Cuerpos de Seguridad.
Técnicas de identificación de información para la adopción de decisiones efectivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Comprensión sistemática de los conocimientos adquiridos que les permita resolver problemas en entornos poco conocidos y en
contextos amplios.

CG02 - Capacidad para integrar conocimientos y formular juicios razonados, incluso con información incompleta y limitada.

CG04 - Capacidad para comunicar conclusiones, conocimientos y razones argumentadas, tanto a público especializado como no experto en
la materia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT05 - Capacidad para la resolución de problemas.

CT10 - Disposición para la innovación y la creatividad.

CT11 - Motivación para enfrentar la gestión de tareas complejas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la realización de análisis estratégico y de prospectiva en el ámbito de la seguridad.

CE03 - Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de problemas complejos.

CE04 - Capacidad para identificar y aplicar instrumentos para el análisis y evaluación de políticas públicas de seguridad.

CE07 - Capacidad para la cooperación y la coordinación en materia de gestión de la seguridad: diagnósticos, técnicas e instrumentos.

CE11 - Capacidad para la comunicación de objetivos y resultados gubernamentales y para la definición de un plan de marketing público y
de un sistema de precios y beneficios públicos.

CE12 - Capacidad para la comprensión y utilización de las tecnologías de la información y comunicación para una gestión directiva eficaz
de las políticas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 10 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

10 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

28 0

F10-Preparación de clases teóricas 22 0
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F11-Preparación de clases prácticas 40 0

F04-Autoevaluación de prácticas
(retroalimentación)

10 0

F06-Trabajos en grupo (monografías) 10 0

F08-Debates y/o tormentas de ideas 10 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

5 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F15-Entrevistas personales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD5-Trabajos individuales y en grupo

MD6-Elaboración de módulos de contenidos

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

MD9-Trabajos individuales y en grupo (Campus virtual: gestión de trabajos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E04-Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

20.0 40.0

E12-Trabajos en grupo (Formación aleatoria
de grupos de trabajo en Campus Virtual:
grupos de trabajo)

10.0 20.0

NIVEL 2: Metodología de investigación social aplicada en el ámbito de la seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para la aplicación de metodologías de investigación que faciliten la adopción de decisiones.
- Identificación y aplicación de los métodos de investigación cualitativa.
- Identificación y aplicación de los métodos de investigación cuantitativa.
- Diseño de proyectos de investigación aplicados a la seguridad pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de investigación social aplicada al ámbito de la seguridad. Técnicas de investigación cualitativa y/o inferencial. Técnicas de investigación cuantitativa y/o descriptiva.
Análisis de casos.
El método científico. Fases del proceso de investigación. Investigación básica e investigación aplicada. El proceso de la investigación social empírica: actividades, operaciones
y componentes. La definición del problema de investigación. La observación y el análisis. El debate epistemológico en las ciencias sociales: método científico y métodos de
investigación social empírica. El carácter multiparadigmático de las ciencias sociales.
El proceso de la investigación cuantitativa. Medición y comprensión: los métodos cuantitativo y cualitativo. Diseños cuantitativos de investigación. Técnicas de investigación
cuantitativa: Basadas en la encuesta, el análisis de contenidos, el método experimental.
El proceso de investigación cualitativa. El grupo de discusión. La entrevista en profundidad. La observación directa. El análisis de datos cualitativos: enfoques y dificultades
particulares del análisis cualitativo. Operaciones y procedimientos para el análisis de los datos cualitativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG02 - Capacidad para integrar conocimientos y formular juicios razonados, incluso con información incompleta y limitada.

CG04 - Capacidad para comunicar conclusiones, conocimientos y razones argumentadas, tanto a público especializado como no experto en
la materia.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT05 - Capacidad para la resolución de problemas.

CT06 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT09 - Capacidad para el manejo de tecnologías de la información útiles para el campo de estudio.

CT13 - Habilidad para la comunicación y para la gestión de la información.

CT16 - Capacidad para la gestión de la incertidumbre y alta presión ambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la realización de análisis estratégico y de prospectiva en el ámbito de la seguridad.

CE03 - Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de problemas complejos.

CE04 - Capacidad para identificar y aplicar instrumentos para el análisis y evaluación de políticas públicas de seguridad.
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CE06 - Capacidad para el análisis y comprensión de diseños y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa adecuados a la toma de
decisiones en políticas de seguridad.

CE12 - Capacidad para la comprensión y utilización de las tecnologías de la información y comunicación para una gestión directiva eficaz
de las políticas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 5 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

15 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

28 0

F10-Preparación de clases teóricas 22 0

F11-Preparación de clases prácticas 40 0

F04-Autoevaluación de prácticas
(retroalimentación)

10 0

F06-Trabajos en grupo (monografías) 10 0

F05-Autoevaluación de conocimientos
(pruebas de opción múltiple para comprobar la
adquisición de conocimientos)

10 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

5 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F15-Entrevistas personales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD5-Trabajos individuales y en grupo

MD6-Elaboración de módulos de contenidos

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

MD9-Trabajos individuales y en grupo (Campus virtual: gestión de trabajos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E04-Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

E05-Pruebas de conocimientos preguntas
escritas relativas a conceptos (temas y/o
preguntas cortas)

10.0 20.0

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

10.0 20.0

E12-Trabajos en grupo (Formación aleatoria
de grupos de trabajo en Campus Virtual:
grupos de trabajo)

10.0 20.0

NIVEL 2: La gestión de la información en el ámbito de la seguridad
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar las tendencias de gestión de la información y el papel de las TIC en las políticas de seguridad.
- Diseño de sistemas de simplificación normativa.
- Diseño de planes de administración electrónica en las políticas de seguridad.
- Derecho de acceso a la información pública en las políticas de seguridad.
- Transparencia y participación democrática: gestión en red, buen gobierno y gobierno abierto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La gestión de la información en el ámbito de la seguridad. El acceso a la información. Ética y
transparencia. Información pública vs información reservada.
Los conceptos fundamentales de la gestión del conocimiento. Capital humano, capital estructural y capital relacional. Los modelos de gestión del conocimiento. La medición de
intangibles. Inteligencia: función, producto, organización. El ciclo de la inteligencia y sus fases. Tipos de inteligencia. Principales fuentes de información: información abierta e
información secreta. La responsabilidad ética: ética e inteligencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Comprensión sistemática de los conocimientos adquiridos que les permita resolver problemas en entornos poco conocidos y en
contextos amplios.

CG02 - Capacidad para integrar conocimientos y formular juicios razonados, incluso con información incompleta y limitada.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT08 - Compromiso ético en el trabajo.

CT11 - Motivación para enfrentar la gestión de tareas complejas.

CT15 - Capacidad para el trabajo en entornos diversos y multiculturales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para identificar y aplicar instrumentos para el análisis y evaluación de políticas públicas de seguridad.

CE08 - Capacidad para la aplicación de técnicas e instrumentos para la gestión de la comunicación en las organizaciones del ámbito de la
seguridad.

CE11 - Capacidad para la comunicación de objetivos y resultados gubernamentales y para la definición de un plan de marketing público y
de un sistema de precios y beneficios públicos.

CE12 - Capacidad para la comprensión y utilización de las tecnologías de la información y comunicación para una gestión directiva eficaz
de las políticas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 6 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

4 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

10 0

F10-Preparación de clases teóricas 15 0

F11-Preparación de clases prácticas 10 0

F03-Lecturas de textos científicos
recomendados (artículos, investigaciones y/o
libros)

15 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

5 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F08-Debates y/o tormentas de ideas 5 0

F15-Entrevistas personales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1-Clases magistrales

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD9-Trabajos individuales y en grupo (Campus virtual: gestión de trabajos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E04-Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

E09-Priebas escritas sobre conceptos
realizadas a través de la plataforma Campus
Virtual (tiempo tasado, acceso individual)

10.0 20.0
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E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III. Liderazgo y Dirección de Personas en los Cuerpos de Seguridad

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: La gestión estratégica de las personas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de las dinámicas actuales de gestión de las personas.
- Identificación de los componentes de un sistema de recursos humanos integral.
- Identificación de estrategias de motivación.
- Aplicación de dinámicas de grupo.
- Identificación de estrategias para generar y liderar equipos de trabajo eficaces.
- Diseño de sistemas de evaluación del rendimiento aplicado a las políticas de seguridad.
- Diseño de sistemas de puestos y perfiles profesionales.
- Capacidad para resolver dilemas éticos y generar valor público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El liderazgo estratégico: perfiles directivos y su impacto en la gestión de organizaciones complejas. El liderazgo en tiempos de incertidumbre ambiental. La gestión estratégica de
las personas. Inteligencia emocional y coaching. Motivación y compromiso. Análisis de problemas y toma de decisiones. La gestión de la comunicación efectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CG02 - Capacidad para integrar conocimientos y formular juicios razonados, incluso con información incompleta y limitada.

CG03 - Formulación de opiniones y reflexiones que consideren responsabilidades sociales y éticas.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT05 - Capacidad para la resolución de problemas.

CT06 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT07 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CT08 - Compromiso ético en el trabajo.

CT10 - Disposición para la innovación y la creatividad.

CT12 - Habilidad para la dirección de equipos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de problemas complejos.

CE05 - Capacidad para el diseño y utilización eficaz de un sistema de gestión estratégica de recursos humanos y para la dirección de
personas atendiendo a las especificidades propias de las políticas públicas de seguridad.

CE09 - Capacidad para el manejo de instrumentos y técnicas que potencien las habilidades directivas necesarias para atender las
particularidades de las políticas de seguridad.

CE12 - Capacidad para la comprensión y utilización de las tecnologías de la información y comunicación para una gestión directiva eficaz
de las políticas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 10 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

10 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

28 0

F10-Preparación de clases teóricas 40 0

F11-Preparación de clases prácticas 22 0

F04-Autoevaluación de prácticas
(retroalimentación)

10 0

F06-Trabajos en grupo (monografías) 10 0

F05-Autoevaluación de conocimientos
(pruebas de opción múltiple para comprobar la
adquisición de conocimientos)

10 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

5 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F15-Entrevistas personales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1-Clases magistrales

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD6-Elaboración de módulos de contenidos

cs
v:

 9
09

70
83

68
09

34
54

30
63

38
86



Identificador : 786171420

25 / 46

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

MD9-Trabajos individuales y en grupo (Campus virtual: gestión de trabajos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E02-Recensiones (artículos y/o libros) 0.0 20.0

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E04-Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

E09-Priebas escritas sobre conceptos
realizadas a través de la plataforma Campus
Virtual (tiempo tasado, acceso individual)

10.0 20.0

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

10.0 20.0

E12-Trabajos en grupo (Formación aleatoria
de grupos de trabajo en Campus Virtual:
grupos de trabajo)

10.0 20.0

NIVEL 2: Negociación y mediación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aplicación de estrategias de mediación especializadas en políticas de seguridad pública.
- Aplicación de metodologías y técnicas de negociación.
- Aplicación de la sociodinámica a la resolución de conflictos.
- Diseño e implantación de estrategias de aliados en el ámbito de la seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La teoría del conflicto social. Las bases sociales y psicológicas del enfrentamiento. Las actitudes y técnicas negociadoras en la gestión de la seguridad pública. La socio-dinámica
aplicada a la resolución de conflictos. Las actitudes y técnicas de mediación y de resolución de conflictos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG02 - Capacidad para integrar conocimientos y formular juicios razonados, incluso con información incompleta y limitada.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Habilidad para la dirección de equipos.

CT14 - Habilidades interpersonales.

CT15 - Capacidad para el trabajo en entornos diversos y multiculturales.

CT08 - Compromiso ético en el trabajo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Capacidad para la cooperación y la coordinación en materia de gestión de la seguridad: diagnósticos, técnicas e instrumentos.

CE09 - Capacidad para el manejo de instrumentos y técnicas que potencien las habilidades directivas necesarias para atender las
particularidades de las políticas de seguridad.

CE10 - Capacidad para la gestión de conflictos: adquisición de competencias para la negociación y mediación (gestión de conflictos).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 4 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

6 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

10 0

F10-Preparación de clases teóricas 15 0

F11-Preparación de clases prácticas 10 0

F03-Lecturas de textos científicos
recomendados (artículos, investigaciones y/o
libros)

15 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

5 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

F08-Debates y/o tormentas de ideas 5 0

F15-Entrevistas personales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1-Clases magistrales

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias
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MD6-Elaboración de módulos de contenidos

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

MD9-Trabajos individuales y en grupo (Campus virtual: gestión de trabajos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E02-Recensiones (artículos y/o libros) 10.0 20.0

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E04-Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

E09-Priebas escritas sobre conceptos
realizadas a través de la plataforma Campus
Virtual (tiempo tasado, acceso individual)

10.0 20.0

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

10.0 20.0

E12-Trabajos en grupo (Formación aleatoria
de grupos de trabajo en Campus Virtual:
grupos de trabajo)

10.0 20.0

NIVEL 2: Habilidades directivas y comunicativas en la seguridad pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Diseño e implantación de estrategias de aliados en el ámbito de la seguridad.
- Aplicación de la sociodinámica a la gestión directiva.
- Identificación de factores generadores de estrés.
- Instrumentos para la gestión del estrés.
- Métodos y herramientas de implantación de sistemas de comunicación efectivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Habilidades directivas y comunicativas. Innovación y creatividad. Socio-dinámica y estrategia de aliados. El estrés: factores generadores de estrés en el ámbito de la seguridad y
forma de abordarlos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG04 - Capacidad para comunicar conclusiones, conocimientos y razones argumentadas, tanto a público especializado como no experto en
la materia.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Disposición para la innovación y la creatividad.

CT11 - Motivación para enfrentar la gestión de tareas complejas.

CT12 - Habilidad para la dirección de equipos.

CT13 - Habilidad para la comunicación y para la gestión de la información.

CT14 - Habilidades interpersonales.

CT16 - Capacidad para la gestión de la incertidumbre y alta presión ambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad para el diseño y utilización eficaz de un sistema de gestión estratégica de recursos humanos y para la dirección de
personas atendiendo a las especificidades propias de las políticas públicas de seguridad.

CE07 - Capacidad para la cooperación y la coordinación en materia de gestión de la seguridad: diagnósticos, técnicas e instrumentos.

CE08 - Capacidad para la aplicación de técnicas e instrumentos para la gestión de la comunicación en las organizaciones del ámbito de la
seguridad.

CE09 - Capacidad para el manejo de instrumentos y técnicas que potencien las habilidades directivas necesarias para atender las
particularidades de las políticas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 4 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

6 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

10 0

F10-Preparación de clases teóricas 15 0

F11-Preparación de clases prácticas 10 0

F03-Lecturas de textos científicos
recomendados (artículos, investigaciones y/o
libros)

15 0

F14-Tutorías semanales on line a través de la
herramienta comunicación del Campus Virtual

5 0

y/o Chat, y/o sala de reunión virtual (adobe
connect)

cs
v:

 9
09

70
83

68
09

34
54

30
63

38
86



Identificador : 786171420

29 / 46

F08-Debates y/o tormentas de ideas 5 0

F15-Entrevistas personales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD6-Elaboración de módulos de contenidos

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E02-Recensiones (artículos y/o libros) 10.0 20.0

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E04-Análisis de casos prácticos 10.0 20.0

E09-Priebas escritas sobre conceptos
realizadas a través de la plataforma Campus
Virtual (tiempo tasado, acceso individual)

10.0 20.0

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

10.0 20.0

E12-Trabajos en grupo (Formación aleatoria
de grupos de trabajo en Campus Virtual:
grupos de trabajo)

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV. La Seguridad Pública en Perspectiva

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: La seguridad pública en perspectiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para situar a las políticas de seguridad desde una perspectiva integral.
- Identificación de los grandes retos de la seguridad pública.
- Identificación de riesgos y sistemas de intervención.
- Diseño, análisis y evaluación de estrategias de seguridad en un entorno global y de alta incertidumbre ambiental.
- Conocimiento de la última normativa nacional y desde perspectiva comparada.
- Diseño, análisis y evaluación de modelos de intervención en la seguridad pública.
- Estrategias de cooperación y colaboración entre cuerpos y fuerzas de seguridad en gobiernos multinivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La seguridad desde una perspectiva sociopolítica. El concepto de seguridad: evolución y perspectivas. Análisis comparado de los modelos policiales. La identificación de
estrategias para la seguridad pública en la era global. Dimensiones y modelos de intervención en la seguridad pública. Cooperación y coordinación: la gestión de la seguridad en
contextos de gobierno multinivel. Internacionalización de la seguridad. Marco jurídico de la seguridad a nivel nacional e internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG02 - Capacidad para integrar conocimientos y formular juicios razonados, incluso con información incompleta y limitada.

CG03 - Formulación de opiniones y reflexiones que consideren responsabilidades sociales y éticas.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT05 - Capacidad para la resolución de problemas.

CT06 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT07 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar.

CT08 - Compromiso ético en el trabajo.

CT10 - Disposición para la innovación y la creatividad.

CT12 - Habilidad para la dirección de equipos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la realización de análisis estratégico y de prospectiva en el ámbito de la seguridad.

CE02 - Capacidad para la identificación de estrategias y de sus mecanismos de implantación en el ámbito las políticas de seguridad y en
entornos de alta complejidad ambiental.

CE03 - Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de problemas complejos.

CE07 - Capacidad para la cooperación y la coordinación en materia de gestión de la seguridad: diagnósticos, técnicas e instrumentos.

CE08 - Capacidad para la aplicación de técnicas e instrumentos para la gestión de la comunicación en las organizaciones del ámbito de la
seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 15 199

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

5 100
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F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

75 0

F10-Preparación de clases teóricas 50 0

F11-Preparación de clases prácticas 30 0

F04-Autoevaluación de prácticas
(retroalimentación)

10 0

F06-Trabajos en grupo (monografías) 10 0

F07-Trabajos individuales 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1-Clases magistrales

MD2-Resolución de casos prácticos

MD3-Comunicación de experiencias

MD6-Elaboración de módulos de contenidos

MD7-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos teóricos (Campus Virtual)

MD8-Seguimiento individual de los alumnos y su acceso a los contenidos prácticos

MD9-Trabajos individuales y en grupo (Campus virtual: gestión de trabajos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E01-Comentario de textos sobre lecturas
(artículos y/o libros)

10.0 20.0

E03-Análisis de los casos prácticos 10.0 20.0

E05-Pruebas de conocimientos preguntas
escritas relativas a conceptos (temas y/o
preguntas cortas)

20.0 40.0

E11-Trabajos individuales (Campus Virtual:
gestión de trabajos)

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO V. Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS MATERIA 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM puede hacerse sobre cualquiera de las materias del Plan de Estudios del Máster. Las propuestas de los TFM las realizan los profesores de dichas materias con el visto
bueno de la Dirección del Máster. Dichas propuestas (y sus materias) serán remitidas a la dirección del Máster en un plazo de tiempo establecido al comienzo de cada curso
académico. Se procederá a la publicación anual de las propuestas.
Cada profesor-director organizará las actividades formativas que considere más adecuadas para facilitar a los participantes el desarrollo de los trabajos en sus aspectos
metodológicos, de documentación y de presentación de manera adecuada a la audiencia y proporcionará los estudiantes los espacios de trabajo necesarios para su desarrollo.
Los profesores-directores de TFM tendrán entre sus obligaciones las siguientes:
a) Guiar al alumno en el logro de los objetivos marcados.
b) Proporcionar bibliografía específica que facilite la labor de documentación del alumno.
c) Asesorar, supervisar y corregir los sucesivos borradores del trabajo.
d) Discutir con el alumno los resultados y conclusiones obtenidas.
e) Ayudar al alumno a preparar la presentación y defensa del TFM.
El trabajo será individual.
Las actividades formativas, además de las proporcionadas por los profesores – directores del TFM (anteriormente mencionadas), serán, fundamentalmente:
a) Diseño, presentación y corrección del proyecto de trabajo de fin de máster.
b) Planificación de las actividades básicas a desarrollar para alcanzar los objetivos establecidos
c) Recopilación de la información necesaria para el desarrollo del trabajo.
d) Organización y análisis de la información obtenida
e) Redacción preliminar de los distintos capítulos del TFM
f) Corrección y redacción final de los distintos capítulos del TFM
Preparación de la presentación del TFM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG01 - Comprensión sistemática de los conocimientos adquiridos que les permita resolver problemas en entornos poco conocidos y en
contextos amplios.

CG02 - Capacidad para integrar conocimientos y formular juicios razonados, incluso con información incompleta y limitada.

CG05 - Adquisición de habilidades de aprendizaje que favorezcan la obtención de nuevos conocimientos en la vida profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Capacidad de gestión de la información.

CT05 - Capacidad para la resolución de problemas.

CT06 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT13 - Habilidad para la comunicación y para la gestión de la información.

CT14 - Habilidades interpersonales.

CT15 - Capacidad para el trabajo en entornos diversos y multiculturales.

CT16 - Capacidad para la gestión de la incertidumbre y alta presión ambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la realización de análisis estratégico y de prospectiva en el ámbito de la seguridad.
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CE02 - Capacidad para la identificación de estrategias y de sus mecanismos de implantación en el ámbito las políticas de seguridad y en
entornos de alta complejidad ambiental.

CE03 - Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de problemas complejos.

CE06 - Capacidad para el análisis y comprensión de diseños y técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa adecuados a la toma de
decisiones en políticas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

F01-Clases teóricas 15 100

F02-Análisis de caso y/o resolución de
problemas

5 100

F12-Módulo de contenidos: activación
semanal de los temas de la guía docente.

75 0

F10-Preparación de clases teóricas 50 100

F11-Preparación de clases prácticas 30 0

F04-Autoevaluación de prácticas
(retroalimentación)

10 0

F06-Trabajos en grupo (monografías) 10 0

F07-Trabajos individuales 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2-Resolución de casos prácticos

MD4-Trabajo sobre textos científicos (comentarios de texto)

MD5-Trabajos individuales y en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

E08-Trabajos individuales 50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Rey Juan Carlos Ayudante 1.9 10.34 1.9

Universidad Rey Juan Carlos Catedrático
de Escuela
Universitaria

0.33 100.0 3.81

Universidad Rey Juan Carlos Catedrático de
Universidad

4.72 100.0 11.91

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Asociado
(incluye profesor

23.56 18.33 25.72

asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Rey Juan Carlos Ayudante Doctor 1.83 100.0 3.81

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Colaborador

2.75 4.76 17.14

o Colaborador
Diplomado

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Contratado Doctor

12.3 100.0 3.81

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Visitante 11.65 18.54 11.38

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Titular de
Universidad

33.77 100.0 26.19

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.19 30.0 44.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación decidirá el conjunto de indicadores estandarizados que le permitirá evaluar, de una manera fiable y comprensible, el progreso y
los resultados de aprendizaje de los estudiantes.
Los resultados que pueden ser objeto de medición y análisis son:
• Resultados del aprendizaje.
• Resultados de la inserción laboral
• Satisfacción de los grupos de interés (alumnos, profesores, PAS, empresarios...)
• Diagnóstico de necesidades de grupos de interés relativos a la calidad de las enseñanzas.
La Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación, con esta información, deberá realizar anualmente una memoria donde se incluyan los resultados relativos a:
• Resultados en el profesorado: Encuestas de Valoración Docente
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• Resultados en el alumnado: Encuestas de Valoración Docente
• Resultados académicos: Calificaciones de las materias, evaluación de las prácticas externas, y evaluación de los trabajos de fin de Grado.
• Resultados de los servicios: Encuestas de calidad de los servicios.
• Resultados en la sociedad: Observatorio Laboral.
Asimismo, la memoria incluirá, en caso necesario, la propuesta de acciones de mejora para los cursos posteriores.
Para valorar el proceso de aprendizaje de los estudiantes el programa recomendará a los profesores el uso de distintas pruebas de evaluación continua que permitan comprobar el
grado de adquisición de competencias. Con carácter general se usarán como instrumentos de evaluación:
• Examen presencial para cada asignatura que valore el grado de familiarización con los contenidos y el grado de adquisición de las competencias. Se recomienda una prueba
combinada test más elaboración de tema.
• Trabajo individual (al menos una monografía por asignatura): recensiones de artículos científicos, análisis de caso (según materia/asignatura). Herramienta “gestión de
trabajos” del Campus Virtual.
• Trabajo colectivo (al menos uno por asignatura): análisis de caso relativo a políticas de seguridad según los contenidos de la asignatura. Herramienta “trabajo en grupo” del
Campus Virtual.
• Prácticas, simulaciones y análisis de caso en el aula (individuales y/o grupo).
• Entrevista personal con el Coordinador de cada uno de los módulos y/o responsable de asignatura al finalizar los mismos.
• Trabajo Fin de Máster

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.urjc.es/estudios/masteres_universitarios/SISTEMA%20DE%20GARANTIA%20DE

%20CALIDAD%20DEL%20TITULO.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50707846E Fernando Suárez Bilbao

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ordenacionacademica@urjc.es914888081 916147120 Vicerrector de Profesorado,
Titulaciones, Ordenación
Académica, Coordinación y
Campus

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50707846E Fernando Suárez Bilbao

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ordenacionacademica@urjc.es914888081 916147120 Vicerrector de Profesorado,
Titulaciones, Ordenación
Académica, Coordinación y
Campus

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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50707846E Fernando Suárez Bilbao

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Tulipán s/n 28933 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ordenacionacademica@urjc.es914888081 916147120 Vicerrector de Profesorado,
Titulaciones, Ordenación
Académica, Coordinación y
Campus
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Alegaciones_Justificacion_MUDESP.pdf

HASH SHA1 : m/0/pE5DXb40581gbvLif65mzvQ=

Código CSV : 90968465159637949131690

Alegaciones_Justificacion_MUDESP.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1.Sist_inf_previo.pdf

HASH SHA1 : VX8AJXyZ8oo/xA/cAgiGUdZP6xM=

Código CSV : 89482611442112030955027
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5.1.Plan_estudios.pdf

HASH SHA1 : HBfsUwE8gprSWcCtN4Gg4VHWIb4=

Código CSV : 89482636313062385104855
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.1.Profesorado.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.2.Otros_RRHH.pdf

HASH SHA1 : 8wFiG6uuuuC/BZKj/5nRpAmvVpA=

Código CSV : 89482674984380851461375
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7.RRMateriales_y_Servicios_Convenio.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1.Estimacion_valores.pdf
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Nombre : 10.1.Cronograma.pdf
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : Delegacion Firma Rector.pdf
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COMENTARIOS AL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN  
 
 
Denominación del Titulo Máster Universitario en Dirección 


Estratégica de la Seguridad Pública 
Universidad Universidad Rey Juan Carlos 
Expediente  5651/2012 
 
 
Una vez recibido y analizado el informe provisional de verificación del Máster 
Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública, les hacemos 
llegar las siguientes consideraciones: 
 


 


Respecto a los ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN 
MODIFICARSE:  
 


Criterio 2. Justificación 
 
Se deben aportar evidencias que permitan poner clar amente de 
manifiesto el interés del Máster en los términos pr opuestos. 
Especialmente, explicando como el título se inserta  dentro de la 
formación y necesidades de los estudiantes potencia les y aportando 
información sobre salidas profesionales y mercado l aboral. 
 


El Máster Universitario en Dirección Estratégica de la  Seguridad Pública  
está destinado a altos mandos policiales y, por extensión, a directivos de la 
seguridad pública (cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado) y seguridad 
privada.  
 


Los destinatarios poseen altos niveles de cualificación y especialización en 
cuanto a la gestión operativa de la seguridad, sin embargo, se observan 
carencias y, por lo tanto necesidades de formación, en materia de gestión 
directiva, especialmente de la seguridad en su dimensión sociopolítica y como 
política de bienestar. Por esa razón el diseño del Máster se orienta a la 
profundización en materia de dirección estratégica y el trabajo en la generación  
de valor en unas políticas que son capitales para garantizar el acceso al 
bienestar.  
 
El programa se ha diseñado conjuntamente con la División de Formación del 
Cuerpo Nacional de Policía y trata de completar el currículum formativo de los 
directivos policiales (Comisarios y Comisarios Principales) en aquellas materias 
que les permitirán ejercer la dirección de equipos, políticas y programas en el 
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ámbito de la seguridad en contextos de internacionalización e incertidumbre 
ambiental. 
 
La planificación de las enseñanzas del Máster en Dirección Estratégica de la 
Seguridad Pública se ha realizado tras un análisis detallado de los programas 
de formación policial, de los perfiles de los alumnos potenciales y de los perfiles 
de puestos directivos en políticas de seguridad. El análisis permitió identificar 
las necesidades de formación. Con el Máster en Dirección Estratégica de la 
Seguridad Pública se completaría el ciclo formativo de la carrera policial. 
 
 
Se debe explicitar en qué medida los referentes ext ernos aportados 
avalan la propuesta de título. 
 
 
Los programas de formación directiva especializados en materia de seguridad, 
y de seguridad pública en particular, han ido creciendo en los últimos años 
como ha crecido la importancia de la seguridad como tema de interés en la 
agenda pública e institucional. A estos efectos, es de destacar que se han 
utilizado como referentes externos aquellos países y centros de formación que 
son referencia a nivel mundial tanto por la experiencia acreditada en la materia 
como por el impacto de la misma en el ámbito aplicado, la gestión del bien 
público seguridad.  
 
 
En tal sentido, se ha analizado el diseño curricular propuesto para estudios 
similares por el “Council for Higher Education Accreditation” (CHEA) de los 
Estados Unidos, país que inauguró la tradición de formación superior de 
postgrado en materia de seguridad pública, de los que son referencia mundial 
la Phoenix University y la Walden University. 
 
Como referentes europeos se han utilizado los dos centros de referencia por 
excelencia: 
 


- Swiss Federal Institute of Technology (Zurich) con el programa “Master 
of Advanced Estudies in Security Policy and Crisis Management” 
 


- Univesidad de Leiden  
 


Asimismo, el diseño del título ha seguido las indicaciones del “Homeland 
Defense and Security Education Summit” (2008) convención de referencia para 
la investigación y formación superior en materia de seguridad que, tras evaluar 
los diseños curriculares de más de 36 programas de formación superior 
especializada en materia de seguridad y, al menos, 5 doctorados establecía 
unos criterios metodológicos y de contenidos a tener en cuenta para garantizar 
la calidad y utilidad de los programas para atender las necesidades de la 
dirección y gestión de las políticas de seguridad en el contexto actual.  
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Para completar el análisis, se han mantenido reuniones de trabajo y entrevistas 
con especialistas y altos cargos de la Dirección General de la Policía que han 
servido para definir el itinerario formativo del programa propuesto, ajustándolo 
a las necesidades en el caso de los directivos policiales. 
    


Se deben describir los procedimientos de consulta i nternos y externos 
realizados para la elaboración del plan de estudios , especificar los 
colectivos que han sido consultados y concretar com o los resultados de 
las consultas tanto internas como externas han infl uido en la definición y 
planificación del título. 
 
El programa ha sido diseñado conjuntamente con la División de Formación y 
Perfeccionamiento del Cuerpo Nacional de Policía. El procedimiento empleado: 
 


a) Reunión exploratoria con los responsables del Centro de 
Perfeccionamiento de la División de Formación del CNP, en la que se 
planteó la necesidad de abordar el diseño de un programa Máster de 
esta naturaleza para completar el perfil formativo ofrecido por la DGP a 
los miembros del CNP. 


b) Análisis y evaluación de la información recopilada mediante referentes 
externos de la que se extrajeron las líneas estratégicas para la 
formación directiva en el ámbito de la seguridad pública. 


c) Sesión de trabajo con el equipo responsable de formación del Centro de 
Formación y Perfeccionamiento de la División de Formación del CNP en 
la que se identificaron necesidades de formación y perfiles curriculares. 


d) Elaboración de un borrador de programa por el Área de Ciencia Política 
y Gestión Pública de la URJC atendiendo a referentes externos y 
demandas de la DGP. 


e) Sesión de trabajo con el equipo de la División de Formación para revisar 
en profundidad el diseño del programa. 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Las competencias específicas no están redactadas co mo tales 
competencias. Hay competencias específicas que está n formuladas como 
conocimientos (CE01, CE09, CE11); otras que son ins trumentos para 
alcanzarlas (CE04, CE05, CE08). Y las restantes son  muy generales y 
aplicables a cualquier tipo de título, aunque forma lmente se mencione el 
ámbito de la seguridad (CE01, CE02, CE06, CE10, CE1 1 y CE12).  
Se deben definir, siguiendo la Guía de Apoyo, clara mente las 
competencias específicas que debe adquirir el alumn o al concluir sus 
estudios y éstas deben tener el preceptivo carácter  avanzado o 
especializado y ser coherentes con el objeto del tí tulo. 
 


Atendiendo a las especificaciones de la Comisión se ha procedido a la revisión 
en profundidad de las competencias específicas del MUDSP.  
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Se propone para la consideración por la Comisión una tabla de competencias  
propia de los conocimientos y habilidades específicas que ofrecerá el programa 
a los futuros especialistas. 
 


CE01 Capacidad para la realización de análisis estratégico y de 
prospectiva en el ámbito de la seguridad. 


CE02 Capacidad para la identificación de estrategias y de sus 
mecanismos de implantación en el ámbito las políticas de seguridad 
y en entornos de alta complejidad ambiental. 


CE03 Capacidad para el análisis sistemático y la comprensión de 
problemas complejos. 


CE04 Capacidad para identificar y aplicar instrumentos para el análisis y 
evaluación de políticas públicas de seguridad. 


CE05 Capacidad para el diseño y utilización eficaz de un sistema de 
gestión estratégica de recursos humanos y para la dirección de 
personas atendiendo a las especificidades propias de las políticas 
públicas de seguridad. 


CE06 Capacidad para el análisis y comprensión de diseños y técnicas de 
investigación cualitativa y cuantitativa adecuados a la toma de 
decisiones en políticas de seguridad. 


CE07 Capacidad para la cooperación y la coordinación en materia de 
gestión de la seguridad: diagnósticos, técnicas e instrumentos. 


CE08 Capacidad para la aplicación de técnicas e instrumentos para la 
gestión de la comunicación en las organizaciones del ámbito de la 
seguridad. 


CE09 Capacidad para el manejo de instrumentos y técnicas que 
potencien las habilidades directivas necesarias para atender las 
particularidades de las políticas de seguridad. 


CE10 Capacidad para la gestión de conflictos: adquisición de 
competencias para la negociación y mediación. 


CE11 Capacidad para la comunicación de objetivos y resultados 
gubernamentales y para la definición de un plan de marketing 
público y de un sistema de precios y beneficios públicos. 


CE12 Capacidad para la comprensión y utilización de las tecnologías de 
la información y comunicación para una gestión directiva eficaz de 
las políticas de seguridad. 


  


Las competencias CE11 y CE12 son la CE01 y la CE02 repetidas 
literalmente. 
 
Teniendo en cuenta sus consideraciones se han eliminado CE11 y CE12 que, 
por un error de transcripción, figuraban duplicadas. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se deben reconsiderar las competencias vinculadas a  los módulos o 
materias, comprobando y mostrando su correspondenci a con las 
competencias del título (reflejadas en el criterio 3), una vez hayan sido 
reformuladas éstas. 
 
Una vez reformuladas las competencias del título propuesto, a sugerencia de la 
comisión de verificación, se ha revisado la planificación de las enseñanzas de 
la memoria de verificación y se ha adecuado la adscripción de competencias 
por materia y/o asignatura a la nueva lista. 
 
Dado que el Máster propuesto tiene un carácter prof esional, se debe 
incorporar una materia de Prácticas Externas que ga rantice la adquisición 
de las competencias profesionales del mismo. La mat eria debe quedar 
reflejada en una ficha que contenga su asignación e n créditos, las 
competencias a adquirir por el estudiante, los resu ltados de aprendizaje, 
los contenidos y los sistemas de evaluación. 
 
No se incorpora una materia de prácticas externas al incluir como criterio de 
admisión excluyente la experiencia mínima de 5 años en el desempeño de 
tareas propias del Grupo A o análogos en materia de dirección y gestión de 
políticas de seguridad pública, modificado en el punto 4.2 Requisitos de Acceso 
y Criterios de Admisión de la memoria, lo que garantiza la posesión de 
competencias profesionales por parte de los alumnos inscritos. Se ha 
modificado también el punto 5.1. Descripción del Plan de Estudios, apartado A 
(Descripción General del Plan de Estudios) 
 
La parte general de la asignatura de Marketing del módulo I no presenta el 
carácter avanzado que deben tener los estudios de M áster. 
 
Se ha revisado la asignatura Marketing Público incluida en el módulo I para 
ajustarla al carácter avanzado que requieren los conocimientos de Máster. 
 


Asignatura 2: Marketing público en el ámbito de la 
seguridad 


Número de ECTS de módulo o 
materia: 


3 


Carácter (obligatorio u optativo): Obligatoria 


Unidad temporal (semestre): Primer semestre 


Requisitos previos (en su caso): No 


Breve descripción de sus contenidos. El marketing público en la gestión de las 
políticas de seguridad. Generación de valor y 
legitimidad institucional y por rendimientos 
en el ámbito de la seguridad pública. La 
elaboración de un plan de marketing y de 
sus estrategias en el ámbito de la seguridad. 
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Los conceptos de marketing y su aplicación 
a las políticas de seguridad: La 
segmentación en el ámbito de la seguridad. 
Particularidades para el diseño de servicios 
públicos de calidad. Aproximación política y 
técnica al establecimiento de precios en 
materia de políticas y servicios de seguridad 
pública. Consideraciones sobre la 
distribución de servicios de seguridad 
pública. Establecimiento de estrategias de 
promoción: la comunicación efectiva en 
materia de seguridad pública. 
 
Resultados de aprendizaje: 
 
- Identificar factores clave para la 


construcción de la legitimidad 
institucional en el ámbito de las políticas 
de seguridad. 


- Elaboración de estrategias de marketing 
y diseño y evaluación de planes de 
marketing en el ámbito de la seguridad 
pública. 


- Análisis y establecimiento de precios en 
el ámbito de las políticas de seguridad. 


- Definición de estrategias de 
segmentación en las políticas de 
seguridad. 


- Diseño de servicios para la construcción 
de la legitimidad institucional y por 
rendimientos para la seguridad. 


- Definición de estrategias de distribución 
y promoción de servicios, políticas y 
programas en materia de seguridad 
pública. 


Sistema de evaluación de la 
adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones de acuerdo 
con la legislación vigente.  


Sistema Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


SE3 10 20 
SE4 10 20 
SE10 10 20 
SE11 20 40 


 


Actividades formativas con su 
contenido en créditos ECTS  


 
Actividad Horas (*) Presencialidad 


(%) 
AF1 8 100 
AF2 2 100 
AF12 10 0 
AF10 15 0 
AF11 10 0 
AF3 15 0 
AF14 10 0 
AF15 5 100 
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Metodología de enseñanza-
aprendizaje 


 
Metodología 


MD1, MD2,MD3, MD7, MD8, MD9 


 


Competencias que adquiere el 
estudiante con dicho módulo o 
materia. 
 


CB07, CB19, CG03, CG04, CG05, CT02, 
CT03, CT04, CT15, CE03, CE08, CE11, 
CE12. 


 
 
La parte general de la asignatura de Metodología de  Investigación Social 
Aplicada en el Ámbito de la Seguridad del módulo II  no presenta el 
carácter avanzado que deben tener los estudios de M áster. 
 
Se ha revisado en la memoria de verificación la ficha de la asignatura 
“Metodología de investigación social aplicada al ámbito de la seguridad” según 
se detalla a continuación. 
 


Asignatura 5: Metodología de investigación social aplicada al 
ámbito de la seguridad 


Número de ECTS de módulo o 
materia: 


6  


Carácter (obligatorio u 
optativo): 


Obligatoria 


Unidad temporal (semestre): Primer semestre 


Requisitos previos (en su caso): No 


Breve descripción de sus 
contenidos. 


Metodología de investigación social aplicada al 
ámbito de la seguridad.  Técnicas de 
investigación cualitativa y/o inferencial. Técnicas 
de investigación cuantitativa y/o descriptiva. 
Análisis de casos.  
 
El método científico. Fases del proceso de 
investigación. Investigación básica e 
investigación aplicada. El proceso de la 
investigación social empírica: actividades, 
operaciones y componentes. La definición del 
problema de investigación. La observación y el 
análisis. El debate epistemológico en las ciencias 
sociales: método científico y métodos de 
investigación social empírica. El carácter 
multiparadigmático de las ciencias sociales. 
 
El proceso de la investigación cuantitativa. 
Medición y comprensión: los métodos 
cuantitativo y cualitativo. Diseños cuantitativos 
de investigación. Técnicas de investigación 
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cuantitativa: Basadas en la encuesta, el análisis 
de contenidos, el método experimental. 
 
El proceso de investigación cualitativa. El grupo 
de discusión. La entrevista en profundidad. La 
observación directa. El análisis de datos 
cualitativos: enfoques y dificultades particulares 
del análisis cualitativo. Operaciones y 
procedimientos para el análisis de los datos 
cualitativos.  
 
Resultados de aprendizaje: 
 


- Capacidad para la aplicación de 
metodologías de investigación que 
faciliten la adopción de decisiones. 


- Identificación y aplicación de los métodos 
de investigación cualitativa. 


- Identificación y aplicación de los métodos 
de investigación cuantitativa. 


- Diseño de proyectos de investigación 
aplicados a la seguridad pública. 


 
Sistema de evaluación de la 
adquisición de las competencias 
y sistema de calificaciones de 
acuerdo con la legislación 
vigente.  


Sistema Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


SE3 10 20 
SE4 10 20 
SE5 10 20 
SE11 10 20 
SE12 10 20 


 


Actividades formativas con su 
contenido en créditos ECTS  


 
Actividad Horas (*) Presencialidad 


(%) 
AF1 5 100 
AF2 15 100 
AF12 28 0 
AF10 22 0 
AF11 40 0 
AF4 10 0 
AF6 10 0 
AF5 10 0 
AF14 5 0 
AF15 5 100 


 


Metodología de enseñanza-
aprendizaje 


 
Metodología 


MD2, MD3,MD5,MD6,MD7,MD8,MD9 


 


Competencias que adquiere el 
estudiante con dicho módulo o 
materia. 
 


CB06, CB07, CB08, CB9, CG02, CG04, CG05, 
CT04, CT05, CT06, CT09, CT13, CT16, CE01, 
CE03, CE04, CE06, CE012 
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Deben desarrollarse con mayor detalle los contenido s de todas las 
materias para poder valorar su carácter y adecuació n. 
 
Se han revisado los contenidos de todas las materias siguiendo las 
indicaciones de la comisión. En la memoria de verificación 5.1. Planificación de 
las Enseñanzas se han incorporado las modificaciones. 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe proporcionar información del perfil docente , profesional e 
investigador, por ámbitos de conocimiento y /o prof esionales, del núcleo 
básico del profesorado para poder valorar su adecua ción al objeto del 
máster. 
 
El diseño del Máster en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública ha sido 
auspiciado por el Ministerio del Interior a través de la Dirección General de la 
Policía.  La institución ha mostrado el máximo compromiso tanto con el diseño 
del programa como en lo que al personal académico se refiere, manifestando  
su disposición a movilizar a los referentes nacionales e internacionales en las 
materias contenidas en el Máster.  
 
Asimismo, la URJC cuenta con una dilatada experiencia en el trabajo sobre las 
políticas de seguridad disponiendo de las siguientes cátedras especializadas 
en materia de la seguridad: “Cátedra CNI”, “Cátedra de Estudios en Políticas de 
Seguridad y Terrorismo” que agregan a un conjunto de unos 20 profesores en 
todas las categorías cuya misión docente e investigadora se centra en las 
políticas de seguridad.  Asimismo, cuenta con un Área de Ciencia Política y 
Gestión Pública que congrega a 14 profesores expertos en análisis y 
evaluación de políticas públicas, dirección estratégica y generación de valor 
público, gestión de los recursos humanos y gestión pública, entre otros temas 
de especialización. El profesorado del Área de Ciencia Política y Gestión 
Pública de la URJC participa de manera habitual en programas de desarrollo 
institucional (especialmente en el ámbito de la seguridad pública) para distintos 
organismos de cooperación bilateral y multilateral. Así, AECID, OCDE, UE, 
OEI, BID y Banco Mundial (WB) son instituciones con las que existen proyectos 
activos. 
 
Se han completado en el apartado 6 de la memoria los aspectos solicitados por 
la comisión para que ésta pueda valorar la adecuación del personal académico 
al objeto del Máster, se adjunta a continuación la revisión. 
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CATEGORÍA 


 
EXPERIENCIA 


TIPO DE 
VINCULA-


CIÓN CON LA 
UNIVER-
SIDAD 


ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS 


DE 
CONOCIMIENTO 


INFORMA-
CIÓN ADI-
CIONAL 


15 
catedráticos 
10 Titulares 
de 
Universidad 
8 
Contratados 
Doctores 
4 TEU 


112 sexenios y 72 
quinquenios 


 
4 Catedráticos de 
Ciencia Política  
(Perfil: Gestión 


Pública) 
 


3 Catedrático de 
Ciencia Política 


(Perfil: Políticas de 
seguridad) 


 
2 Catedráticos de 


Economía y 
Hacienda Pública 


 
2 Catedráticos de 


Ciencia de la 
Comunicación (Perfil: 


Marketing Público) 
 


1 Catedrático de 
Psicología Social 


(Perfil:  Mediación y 
Negociación) 


 
1 Catedrático de 


Ciencias Jurídicas y 
Sociales (Perfil:  


Cátedra CNI-URJC) 
 


22 Profesores 
(distintas categorías) 
de Ciencias Jurídicas 
y Sociales expertos 
en análisis y evalua-
ción de políticas de 
seguridad,  método-
logía de las ciencias 
sociales, desarrollo 


estratégico, 
comunicación y 


habilidades 
directivas. 


60% 
vinculación 
permanente 
con la URJC 


 
40% 


vinculados de 
manera 


permanente a 
otras 


universidades 
(españolas y 
extranjeras) 


Los profesores 
de la URJC 
asignados al 
programa así 
como el resto de 
docentes 
universitarios 
tienen una 
dilatada 
experiencia (más 
de 10 años) en 
el ámbito de los 
contenidos del 
programa: 
dirección y 
gestión 
estratégica, 
seguridad 
pública, políticas 
públicas, gestión 
de recursos 
humanos y/o 
habilidades 
directivas. 
Habiendo 
participado tanto 
en proyectos 
nacionales como 
internacionales 
en el ámbito de 
las políticas de 
seguridad. 


85% 
doctores. 
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23 
profesionales 
del ámbito 
de la 
seguridad 


Más de 10 años de 
experiencia como 
responsables de 
seguridad pública en 
distintas áreas de 
actividad, tanto en el 
ámbito nacional 
como internacional. 
Especialistas en 
estrategia y 
operativa en el 
marco de la 
seguridad. 
 
- Comisarios 


Generales del 
CNP 


- Miembros de la 
Junta de 
Gobierno CNP y 
del Consejo 
Asesor 


- Directores y 
Subdirectores 
operativos CNP 


- Responsables de 
las instituciones 
de formación del 
CNP  


- Miembros del 
Estado Mayor del 
Ejército y de la 
Guardia Civil. 


- Directivos 
INTERPOL Y 
EUROPOL 


- Responsables 
sectoriales del 
Centro Nacional 
de Inteligencia 


 


No 
permanente. 
Profesores 


del ámbito de 
los cuerpos y 


fuerzas de 
seguridad del 


Estado 
(especialment


e CNP) 


Serán 
incorporados los 
principales 
especialistas de 
los temas a 
tratar en el 
MUDESP: 
comisarios 
generales, 
miembros de la 
Junta de 
Gobierno del 
CNP, altos 
mandos de la 
Guardia Civil y 
de las Fuerzas 
Armadas, 
EUROPOL, 
INTERPOL Y 
UE.  


Un 30% 
doctores. 


La mayoría 
con 


publicacion
es en 


revistas 
especializa


das y/o 
monografía


s. 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se debe aportar una relación de convenios con empre sas e instituciones 
que garanticen la realización de las prácticas por los estudiantes. 
 
Se adjunta convenio de colaboración entre la URJC y la Dirección General de 
la Policía. 
 


Respecto a las RECOMENDACIONES:  
 
Criterio 8. Resultados Previstos 
  
En las estimaciones de indicadores de resultados pr evistos, se 
recomienda justificar la procedencia de los datos a portados. 
 
La estimación de los resultados  se sustenta en un análisis de los resultados de 
programas similares de la URJC, asimismo se han establecido sobre los 
resultados de los programas de promoción del CNP. 
 
Se recomienda incluir el procedimiento general util izado para valorar el 
progreso y los resultados de aprendizaje de los est udiantes 
 
Para valorar el proceso de aprendizaje de los estudiantes el programa 
recomendará a los profesores el uso de distintas pruebas de evaluación 
continua que permitan comprobar el grado de adquisición de competencias. 
Con carácter general se usarán como instrumentos de evaluación: 
 
• Examen presencial para cada asignatura que valore el grado de 


familiarización con los contenidos y el grado de adquisición de las 
competencias. Se recomienda una prueba combinada test más elaboración 
de tema. 


• Trabajo individual (al menos una monografía por asignatura): recensiones 
de artículos científicos, análisis de caso (según materia/asignatura). 
Herramienta “gestión de trabajos” del Campus Virtual. 


• Trabajo colectivo (al menos uno por asignatura): análisis de caso relativo a 
políticas de seguridad según los contenidos de la asignatura. Herramienta 
“trabajo en grupo” del Campus Virtual. 


• Prácticas, simulaciones y análisis de caso en el aula (individuales y/o 
grupo). 


• Entrevista personal con el Coordinador de cada uno de los módulos y/o 
responsable de asignatura al finalizar los mismos. 


• Trabajo Fin de Máster 
 


 
 


En Móstoles, a 13 de diciembre 2012
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2. JUSTIFICACIÓN  


 
2.1 Justificación, Adecuación de la propuesta y procedimientos  
 
El Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública está 


concebido como un programa profesional que va dirigido a directivos policiales 
(y de otros cuerpos de la seguridad del Estado) y directivos de seguridad de 
organizaciones privadas, tanto nacionales como internacionales. Se constituye 
como un foro de generación de pensamiento estratégico para el estudio y 
análisis de la seguridad pública y de sus políticas.  


 
En nuestros días, la seguridad pública supera con creces su dimensión operativa y 


se muestra como un problema cuya dimensión sociopolítica hace necesario su 
estudio desde una perspectiva amplia que incorpore fenómenos como la 
globalización, la interconexión y la interdependencia. Este dimensionamiento 
ha convertido a la seguridad  pública en una cuestión de primer orden para su 
estudio desde las ciencias sociales y a la política de seguridad como una de las 
políticas clave para el bienestar.  


 
 En tal sentido, las sociedades avanzadas requieren de instrumentos de análisis e 


intervención que atiendan a nuevos planteamientos que permitan ofrecer una 
visión proactiva y anticipativa a la seguridad. Es en este planteamiento en el 
que se ubica el título propuesto, que pretende alcanzar los siguientes 
objetivos: 


 
− Formar directivos de la seguridad preparados para la visión prospectiva y 


la toma de decisiones estratégicas. 
− Ofrecer una visión sistémica de la seguridad como política generadora de 


impactos en el bienestar colectivo. 
− Facilitar las herramientas para la identificación de riesgos y amenazas de 


seguridad en un mundo global y en cambio. 
− Proporcionar los instrumentos para la gestión de la seguridad en el 


contexto global de interconexión, interdependencia y complejidad. 
− Establecer las variables críticas para la gestión de las personas en el 


ámbito de la alta dirección en seguridad pública: habilidades directivas y 
gestión de equipos. 


El programa se ha diseñado conjuntamente con la División de Formación del Cuerpo 
Nacional de Policía y trata de completar el currículum formativo de los directivos 
policiales (Comisarios y Comisarios Principales) en aquellas materias que les 
permitirán ejercer la dirección eficaz y eficiente de equipos, políticas y programas 
en el ámbito de la seguridad en contextos de internacionalización e incertidumbre 
ambiental. 
 
La planificación de las enseñanzas del Máster en Dirección Estratégica de la 
Seguridad Pública se ha realizado tras un análisis detallado de los programas de 
formación policial, de los perfiles de los alumnos potenciales y de los perfiles de de 
puestos directivos en políticas de seguridad. Asimismo, se ha realizado el análisis 
de los referentes externos para identificar los principales contenidos y líneas de 
investigación presentes en programas de naturaleza similar. El análisis permitió 
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identificar las necesidades de formación y referentes que permitieran garantizar la 
adecuación de la planificación de las enseñanzas tanto desde la perspectiva interna 
(necesidades de los cuerpos profesionales) como externa (necesidades del contexto 
de la seguridad y su gestión). 
 
El Máster en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública completaría el ciclo 
formativo de la carrera policial e irá destinado a formar a los responsables de las 
políticas de seguridad en materia de función directiva de la seguridad. 
 
 
El Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública entronca 
con la tradición en formación superior en materia de seguridad que se ha 
establecido en la Universidad Rey Juan Carlos. Asimismo, es deudor de la 
experiencia en formación superior en materia de seguridad que aporta la División 
de Formación y Perfeccionamiento a través del Instituto Universitario de Altos 
Estudios Policiales, centro especializado en la formación del Cuerpo Nacional de 
Policía para Inspectores Jefes, Comisarios y Comisarios Principales.  
 
 
Asimismo, se ha podido trabajar con las encuestas y estudios realizados en el 
Centro de Formación de Ávila del Cuerpo Nacional de Policía para el currículum 
formativo de los miembros del CNP 
 
 
Por la naturaleza del título, su alcance y el perfil de los destinatarios se propone 


una modalidad semipresencial. La metodología semipresencial es un sistema 
de trabajo y evaluación continuada en el que los participantes van superando 
las materias de cada uno de los módulos y asignaturas mediante la asistencia 
a las sesiones presenciales y a través del Campus Virtual. Cada asignatura es 
independiente y tiene su propia evaluación. 


 
El número de sesiones presenciales será de ocho (8) que se distribuirán a lo largo 


del curso académico.  Cada sesión tendrá 20 horas de duración y formato 
concentrado. 


 
En cada una de las asignaturas se facilitará a los participantes la descripción de 


contenidos específicos, la presentación del profesor responsable de la materia, 
el material docente (guías docentes, guías de contenidos, casos, prácticas, 
bibliografía, etc.) y las actividades obligatorias a desempeñar para alcanzar las 
competencias. 


 
La enseñanza semipresencial se apoya en la metodología e-learning  existente ya 
en la Universidad y en la División de Formación y Perfeccionamiento, recogiendo 
tanto los contenidos docentes como las herramientas de relación y comunicación 
entre el profesor y el estudiante. Se trata de la plataforma Campus Virtual de la 
URJC y de la División de Formación y Perfeccionamiento del CNP. De igual modo, en 
las guías docentes de cada asignatura se especificarán con detalle las actividades 
que ayudarán a los estudiantes a adquirir las competencias tanto generales como 
específicas del Máster. 
 
La metodología de trabajo se ubica en el marco del “blended learning”, un entorno 
que garantiza la adquisición de conocimientos y competencias utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación. No obstante, con carácter general 
el Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad propone un sistema 
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de control para garantizar la imparcialidad, el trato igualitario y la competencia leal 
entre estudiantes. Así: 
 


− Se asignan claves personales de acceso al Campus Virtual. 
− Al menos una prueba de evaluación determinante se realiza de forma 


presencial. 
− Se habilitan sesiones presenciales por cada asignatura (20 horas). 
− Se recomienda la puesta en práctica de entrevistas individuales a los 


participantes para garantizar el nivel de adquisición de competencias. 
 
 
Las actividades académicas se gestionarán mediante el Campus Virtual, un espacio 


de encuentro de la comunidad del curso (alumnos, profesores, tutores, 
coordinadores, responsables académicos y administrativos). El Campus Virtual 
(Metodología WebCT) permite: 


 
− Hacer consultas a los profesores, tutores y coordinadores. 
− Descargar el material didáctico. 
− Entregar los trabajos solicitados. 
− Establecer un foro de debate con profesionales de reconocida experiencia 


en el ámbito de la seguridad y entre participantes. 
 
De este modo, la metodología docente que se seguirá en el curso combinará clases 
presenciales, casos, exposiciones, tutorías y la gestión académica a través de 
Campus Virtual. 
 
 
2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
Los programas de formación directiva especializados en materia de seguridad, y de 
seguridad pública en particular, han ido creciendo en los últimos años como ha 
crecido la importancia de la seguridad como tema de interés en la agenda pública e 
institucional. A estos efectos, es de destacar que se han utilizado como referentes 
externos aquellos países y centros de formación que son referencia a nivel mundial 
tanto por la experiencia acreditada en la materia como por el impacto de la misma 
en el ámbito aplicado, la gestión del bien público seguridad.  
 
Se han analizado los requisitos establecidos para programas similares por el Council 
for Higher Education Accreditation (CHEA) estadounidense. Las bases para 
definición de este Máster encuentran sus orígenes en estudios similares 
desarrollados por la Universidad de Phoenix o la Walden University.  
 
En tal sentido, se ha analizado el diseño curricular propuesto para estudios 
similares por el “Council for Higher Education Accreditation” (CHEA) de los Estados 
Unidos, país que inauguró la tradición de formación superior de postgrado en 
materia de seguridad pública, de los que son referencia mundial la Phoenix 
University y la Walden University. 
 
En Europa, son de muy elevada calidad los Máster suizos, en especial el 
desarrollado por el ETH Zurich - Swiss Federal Institute of Technology, Master of 
Advanced Studies in Security Policy and Crisis Management. Hay cursos también en 
la Universidad de Leiden.  
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Como referentes europeos se han utilizado los dos centros de referencia por 
excelencia: 
 


- Swiss Federal Institute of Technology (Zurich) con el programa “Master of 
Advanced Estudies in Security Policy and Crisis Management” 


 
- Universidad de Leiden  


 
Esencialmente, un referente directo del título propuesto es la Homeland Defense 
and Security Education Summit, en marzo de 2008, en la Universidad de Las Vegas 
(UNLV) donde se comprobó que en 2008 había ya en USA 36 programas para 
graduados en esta materia y 5 doctorados, con más de 20 facultades implicadas en 
la formación en estas materias y con un incremento en la demanda en los últimos 
cuatro años de más del 100%, así como que se podía definir un Curriculum con 
unos requisitos de calidad con un alto grado de consenso. 
 
Asimismo, el diseño del título ha seguido las indicaciones del “Homeland Defense 
and Security Education Summit” (2008) convención de referencia para la 
investigación y formación superior en materia de seguridad que, tras evaluar los 
diseños curriculares de más de 36 programas de formación superior especializada 
en materia de seguridad y, al menos, 5 doctorados establecía unos criterios 
metodológicos y de contenidos a tener en cuenta para garantizar la calidad y 
utilidad de los programas para atender las necesidades de la dirección y gestión de 
las políticas de seguridad en el contexto actual.  
 
Para completar el análisis, se han mantenido reuniones de trabajo y entrevistas con 
especialistas y altos cargos de la Dirección General de la Policía que han servido 
para definir el itinerario formativo del programa propuesto, ajustándolo a las 
necesidades en el caso de los directivos policiales. 
 
El Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública viene a 


cubrir la necesidad de formación en materia de prospectiva y generación de 
valor en las políticas de seguridad, así como en la gestión de las 
interdependencias del entorno y entronca con la tradición del Cuerpo Nacional 
de Policía en estas materias. 


 
El programa ha sido diseñado conjuntamente con la División de Formación y 
Perfeccionamiento del Cuerpo Nacional de Policía.  
 
Para la planificación de las enseñanzas se han realizado consultas con la Dirección 
General de la Policía a través de la División de Formación y Perfeccionamiento del 
CNP. El curso se hace de forma compartida con el Instituto Universitario de Altos 
Estudios Policiales-DGP, una institución líder en seguridad pública. 
 
El procedimiento empleado: 
 


a) Reuniones exploratorias con los responsables del Centro de 
Perfeccionamiento de la División de Formación del CNP, en las que se 
planteó la necesidad de abordar el diseño de un programa Máster de esta 
naturaleza para completar el perfil formativo ofrecido por la DGP a los 
miembros del CNP. 


b) Análisis y evaluación de la información recopilada mediante referentes 
externos de la que se extrajeron las líneas estratégicas para la formación 
directiva en el ámbito de la seguridad pública. 
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c) Sesiones de trabajo con el equipo responsable de formación del Centro de 
Formación y Perfeccionamiento de la División de Formación del CNP en las 
que se identificaron necesidades de formación y perfiles curriculares. 


d) Elaboración de un borrador de programa por el Área de Ciencia Política y 
Gestión Pública de la URJC atendiendo a referentes externos y demandas de 
la DGP. 


e) Sesiones de trabajo con el equipo de la División de Formación para revisar 
en profundidad el diseño del programa. 


f) Revisión por expertos del ámbito universitario y profesional policial. 
 
 
Se han desarrollado varias reuniones con el fin de conocer las demandas y 
competencias necesarias para los profesionales de las áreas de seguridad. Se han 
analizado los contenidos y competencias de programas de formación superior y se 
ha debatido el diseño de competencias y contenidos con el cuadro docente del 
IUAEP del CNP, para adecuarlos a las necesidades derivadas de la gestión directiva 
de la seguridad pública. 
 
 
2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
El  Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública se 
diferencia de otros títulos del mismo ámbito de conocimiento por su naturaleza, 
alcance, contenidos y perfil de los participantes. El diseño propuesto cualifica para 
la adquisición de competencias en alta dirección pública tanto desde el punto de 
vista de la dirección y gestión de organizaciones y personas, como del 
planteamiento de modelos y estrategias en el ámbito de la seguridad, lo que lo 
diferencia netamente de otros títulos y programas. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


La implantación del título se hará progresivamente, empezando el primer curso en el 


año académico 2013-14. Este cronograma se cumplirá siempre y cuando el título pase 


los procesos de verificación y acreditación establecidos en el RD 1393/2007 y se 


mantenga inscrito en el RUCT. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


El Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública (MUDESP) 
se organiza conjuntamente con el Instituto Universitario de Altos Estudios de la 
Seguridad (IUAEP) de la Dirección General de la Policía. Es un programa de carácter 
profesional destinado a directivos policiales con responsabilidad en su ámbito (y 
de otros cuerpos de la seguridad pública) y directivos de seguridad de 
organizaciones privadas, tanto nacionales como internacionales. En tal sentido la 
información previa a la matriculación se realizará a través de los mecanismos 
preparados al efecto por la URJC, tanto como aquellos de los que dispone el IUAEP. 


El IUAEP realizará la difusión del MUDESP a través de los mecanismos internos 
preparados al efecto en la División de Formación y Perfeccionamiento del CNP, 
dentro de las actividades de perfeccionamiento y formación continua habituales 
para el Cuerpo Nacional de Policía. Asimismo, y los acuerdos que la Dirección 
General de la Policía tiene con otras instituciones de la seguridad pública y privada 
permitirán la difusión del programa entre los potenciales participantes. 


Por lo que respecta a la URJC la difusión de la Oferta de Másteres Universitarios se 
realizará a través de los sistemas de comunicación habituales: publicidad gráfica, 
mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página Web de la 
Universidad (www.urjc.es), asistencia a diversas ferias de educación, visitas a 
centros públicos, acuerdos institucionales, etc. 


La preinscripción y matrícula se realizarán vía Web, a través de una aplicación 
informática que facilita este proceso a los alumnos. 


Se informará a los estudiantes de Másteres de la Universidad Rey Juan Carlos a 
través de las secretarías de alumnos, los centros de información de la Universidad, 
la guía del estudiante, charlas y conferencias, la página Web de la Universidad 
(www.urjc.es), etc. 


Los estudiantes podrán realizar la mayor parte de las gestiones administrativas a 
través del Portal de Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos, desde el primer 
contacto al realizar la preinscripción por Internet, la URJC le ofrece al alumno una 
Cuenta de Dominio Único, compuesta de nombre de usuario y clave, que le 
permitirá identificarse en el acceso a todos los servicios telemáticos de la 
Universidad relacionados con las nuevas tecnologías, que le ayudarán en el 
desarrollo de las actividades académicas.  


El Portal de Servicios es el punto de entrada al conjunto de servicios telemáticos 
que la URJC pone a disposición del alumno para realizar las gestiones y consulta, 
desde casa, el trabajo o la propia Universidad, a través de las aulas que ésta ofrece 
de libre acceso.   


La Universidad Rey Juan Carlos, a través del Vicerrectorado de Información y 
Comunicación y del Vicerrectorado de Institutos, Centros, Política de Orientación, 
Empleo y Cooperación al Desarrollo, pone a disposición de los futuros alumnos de la 
Universidad varios sistemas de información, acogida y orientación para facilitar su 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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incorporación en la fase previa a la matriculación, entre los que caben destacar las  
Jornadas de puertas abiertas, con especial atención a los municipios cercanos a los 
diferentes campus de la Universidad, y la Información en la página Web, 
realizándose un esfuerzo constante de actualización y mantenimiento de la página 
Web, para ofrecer una información completa, eficaz y ordenada de la Universidad, 
sus titulaciones, su organización y sus actividades, mejorando el nivel de 
accesibilidad a sus informaciones.  


Al tratarse de un programa de formación de carácter semipresencial es de gran 
importancia la vinculación del alumnado con el Máster y con la propia Universidad. 
Para ello el MUDESP pondrá en marcha un programa de tutorías académicas que se 
sustentará sobre cuatro pilares: 


Dirección y coordinación académica: se desempeñará por el Director/a del 
Máster una labor de atención al estudiantes y de apoyo en aquellas cuestiones 
generales del programa (contenidos, metodologías de aprendizaje y evaluación, 
relaciones institucionales con la URJC…). 


Coordinación administrativa: se desempeñará por el Coordinador/a una labor de 
apoyo técnico y administrativo en lo relativo a acceso, medios técnicos, materiales 
de apoyo, uso de recursos universitarios, tramitaciones…etc. Asimismo, se asignará 
un responsable de gestión de la plataforma que facilite a los participantes el acceso 
y apoyo técnico, así como  


Coordinación de módulos: cada módulo tendrá un profesor responsable de la 
coordinación de contenidos y actividades. Su labor consistirá facilitar a los 
participantes la adquisición de las competencias previstas para el módulo. Se 
encargará, a su vez, de las tutorías académicas del módulo, de la elaboración de 
materiales y de las actividades formativas y evaluativas. 


Tutorías: Cada uno de los participantes en el MUDESP tendrá asignado un/a 
tutor/a de la URJC que hará un seguimiento del estudiante en tanto alumnos del 
Máster. Le apoyará para el desempeño en el programa, realizará un seguimiento de 
su rendimiento, de las actividades formativas y será el responsable de que el 
estudiante evalúe los distintos aspectos del MUDESP y será figura clave para el 
control de la calidad del MUDESP. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 
La estructura del plan de estudios se sustenta sobre cuatro módulos que se dividen 
internamente en asignaturas. Cada módulo se construye sobre una dimensión 
conceptual vinculada al ámbito de la dirección estratégica de la seguridad pública. 
En total el programa consta de 10 asignaturas. Cada asignatura tiene la carga de 
créditos que se considera sirve para la familiarización con los contenidos y para la 
mejor adquisición de competencias. 
 
 
a) Denominación del módulo o 
materia 


b) Contenido 
en créditos 
ECTS 


c) Organización 
temporal: 
semestre 


d)Carácter 
obligatorio u 
optativo 


MÓDULO I. 
LA GENERACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 
 
Asignatura 1: Dirección 
estratégica de la seguridad y 
generación de valor 
 
Asignatura 2: Marketing público 
en el ámbito de la seguridad. 
 
Asignatura 3: La función 
directiva de la seguridad pública. 
 


 
 
 
 
6 
 
 
 
3 
 
 
6 


 
 
 
 
PRIMER 
SEMESTRE 
 
 
PRIMER 
SEMESTRE 
 
PRIMER 
SEMESTRE 


 
 
 
 


OB 
 
 
 


OB 
 
 


OB 


MÓDULO II. 
LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO EN EL 
ÁMBITO DE LA DIRECCIÓN 
ESTRATÉGICA DE LA 
SEGURIDAD 
 
Asignatura 4: Información de 
inteligencia y toma de decisiones 
efectivas. 
 
Asignatura 5: Metodología de 
investigación social aplicada en 
el ámbito de la seguridad. 
 
Asignatura 6: La gestión de la 
información en el ámbito de la 
seguridad. 
 


 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
6 
 
 
 
3 


 
 
 
 
 
 
PRIMER 
SEMESTRE 
 
 
PRIMER 
SEMESTRE 
 
 
PRIMER 
SEMESTRE 
 


 
 
 
 
 
 
 


OB 
 
 
 


OB 
 
 
 


OB 
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MÓDULO III. 
LIDERAZGO Y DIRECCIÓN DE 
PERSONAS EN LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD 
 
Asignatura 7. La gestión 
estratégica de las personas 
 
Asignatura 8.  Negociación y 
mediación 
 
Asignatura 9. Habilidades 
directivas y comunicativas en 
la seguridad  pública 


 
 
 
 
 
6 
 
 
3 
 
 
3 


 
 
 
 
 
SEGUNDO 
SEMESTRE 
 
SEGUNDO 
SEMESTRE 
 
SEGUNDO 
SEMESTRE 


 
 
 
 
 


OB 
 
 


OB 
 
 


OB 


MÓDULO  IV. 
LA SEGURIDAD PÚBLICA EN 
PERSPECTIVA 
 
Asignatura 10. La seguridad 
pública en perspectiva. 
 


 
 
 
 
9 


 
 
 
 
SEGUNDO 
SEMESTRE 


 
 
 
 


OB 


MÓDULO V. 
Trabajo Fin de Máster 


 
9 


SEGUNDO 
SEMESTRE 


 
TFM 


 
- Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para los títulos de Postgrado. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 0 


Obligatorias 51 


Optativas 0 


Prácticas externas  0 


Trabajo Fin de Máster 9 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 
 
 
5.2 Mecanismos de Coordinación del Máster 
 
La Coordinación del Programa correrá a cargo de la figura del Responsable o 
Director del Máster quien constituirá una Comisión de la que formarán parte el 
responsable de la coordinación académica (IUEP) y los responsables de cada 
modulo o asignatura. Dicha comisión se reunirá al menos cada semestre y será la 
encargada de velar por el cumplimiento de los objetivos y la adquisición de las 
competencias previstas y el funcionamiento del Sistema de Tutorías Integrales. 
Igualmente, estos miembros formarán parte de la Subcomisión de Convalidaciones 
y Adaptaciones que valorará lo referente a las convalidaciones y adaptaciones de 
este Máster. 
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Aparte de los mecanismos de apoyo y orientación institucionales que figuran en la 
memoria y que dependen de la Universidad, en la propia titulación se establece un 
sistema de tutorías coordinado por el Responsable del Máster, cuyo desarrollo se 
adjunta en un documento anexo. 
 
El Responsable del Máster se ocupará de la acciones de coordinación entre las 
distintas asignaturas, así como de velar por que no exista solapamiento con otras y 
por el respeto a las Guías docentes aprobadas, manteniendo reuniones periódicas 
con el profesorado. 
 
Por otro lado, el primer día de clase de cada curso académico se reúne a los 
alumnos de nuevo ingreso de cada titulación impartida en la Facultad o Escuela 
correspondiente y se les da la bienvenida a la Universidad en un acto organizado 
por el Decanato, conjuntamente con los Responsables de los Títulos, con los cuales 
los alumnos van a estar en contacto más directo. Durante el acto de bienvenida se 
informa a los alumnos de  las normas básicas de funcionamiento de la Facultad o 
Escuela, la Biblioteca y los Servicios Informáticos del Campus, y se hace referencia 
al interés de la información contenida en la Guía del Estudiante y la Normativa 
General de la Universidad. Finalmente, se explica la labor de la figura del 
Responsable del Máster, como un profesor directamente involucrado en el buen 
funcionamiento del curso y el Título en general, encargado de mediar y resolver o 
trasladar a quien corresponda los problemas que puedan surgir y, finalmente, la 
disposición y el apoyo del Decanato y todo el personal de administración y 
servicios. 
 
Los alumnos reciben la Guía del Estudiante, que contiene de forma muy detallada 
toda la información básica y genérica de la Universidad Rey Juan Carlos que les 
puede resultar de interés: Objetivos de la Institución, Órganos de Gobierno, 
Titulaciones y Centros donde se imparten, Departamentos Universitarios, 
Programas de Doctorado y Títulos Propios, Calendario Académico, Defensor 
Universitario, Vías de Acceso a la Universidad, Fechas de Matriculación, 
Procedimiento de Descarga de Impresos de la web, Asociaciones de Estudiantes, 
Actividades de Promoción Cultural y Deportes, Plan de Fomento del Deporte, 
Programa Propio de Ayuda y Promoción de la Investigación, Programas 
Internacionales, Normativa Académica, Orientación y Empleo (COIE), Actividades 
de Cooperación y Voluntariado. 
 
Además, los alumnos reciben la Guía de la Biblioteca con información detallada 
sobre su funcionamiento y formas de acceso a sus fondos. Asimismo, la Biblioteca 
organiza sesiones de recepción y acogida de los nuevos alumnos, en las que se 
informa de manera general de los servicios y recursos de información a los que 
pueden tener acceso. 
 
Cada Responsable de Máster, con el grupo de alumnos asignado, realiza una visita 
por el campus, indicando a los alumnos la ubicación de los principales servicios, así 
como el aula o aulas asignadas para la docencia. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
La naturaleza del Máster en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública 
condiciona el perfil del profesorado. El programa debe conjugar en justo equilibrio 
su dimensión académica con su dimensión profesional. El profesorado que impartirá 
clase en el título propuesto está compuesto por docentes y profesionales del sector 
público, privado y organismos internacionales con amplia experiencia en las 
materias a abordar y especialmente vinculado a la dirección y gestión de las 
políticas de seguridad pública.  En tal sentido la distribución del personal sería la 
siguiente: 
 
Profesorado universitario: 60% entre Catedráticos de Universidad, Titulares de 
Universidad y Escuela Universitaria, Contratados-Doctores y Ayudantes-Doctores 
todos con amplia experiencia de consultoría en el sector público y profesionales de 
reconocido prestigio, asociados al título, de los cuales el 85% son doctores. La 
mayor parte del profesorado universitario tiene vinculación permanente con la 
URJC. 
 
Todos los profesores universitarios de carrera tienen al menos 10 años de 
experiencia docente en titulaciones sociales y jurídicas, y en áreas de conocimiento 
y/o actividad relacionadas con las competencias a adquirir en el Máster. El 65% del 
profesorado universitario que impartirá clases en el Máster tiene al menos 2 
sexenios de investigación reconocidos. 
 
Profesionales del ámbito de la seguridad pública y organizaciones afines: el 
40% del profesorado del programa está compuesto por profesionales que ejercen 
su actividad en el ámbito de la seguridad pública en las distintas administraciones 
públicas con un perfil directivo y especializado en las cuestiones esenciales para 
garantizar la adquisición de competencias propuestas por el Máster. También 
participan profesionales del sector privado y de organizaciones internacionales 
(multilaterales) con dilatada experiencia y responsabilidad en los temas específicos 
del programa. 
 
El profesorado proveniente del CNP tiene una amplia y probada experiencia 
profesional de más de 25 años como directivos, así como el personal del Instituo 
Universitario de Altos Estudios de la Seguridad, una experiencia docente de más de 
10 años en la formación de directivos del CNP. 
 
El profesorado será seleccionado por el equipo de dirección del Programa de entre 
los máximos especialistas o responsables de áreas funcionales en las respectivas 
asignaturas incluidas en la ordenación de las enseñanzas.  
 
Los docentes se desplazarán al Instituto Universitario de Altos Estudios de la 
Seguridad (Centro de Altos Estudios Policiales) conforme a la planificación docente 
que se establecerá para cada curso académico.  
 
Asimismo, se contará con la colaboración circunstancial de otros profesores de 
distintas universidades europeas y americanas que garantizan la enseñanza 
planificada y la celebración de seminarios y conferencias que aporten la renovación 
y actualidad necesarias para la calidad del Programa. 
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Al ser un Máster de orientación profesional, no contempla período de prácticas, 
dado que el perfil de los participantes exigirá la experiencia y responsabilidad de 
gestión acreditada. 
 
El perfil claramente docente e investigador de una gran parte del profesorado con el 
que contará el programa garantiza la calidad científica del título. Igualmente, la 
dedicación de parte del profesorado a actividades profesionales fuera del mundo 
académico, muy relacionadas con los sectores en los que adquirir competencias 
requeridas por el Máster, subraya el interés profesional del título propuesto. 
  
El diseño del Máster en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública ha sido 
auspiciado por el Ministerio del Interior a través de la Dirección General de la 
Policía.  La institución ha mostrado el máximo compromiso tanto con el diseño del 
programa como en lo que al personal académico se refiere, manifestando  su 
disposición a movilizar a los referentes nacionales e internacionales en las materias 
contenidas en el Máster.  
 
Asimismo, la URJC cuenta con una dilatada experiencia en el trabajo sobre las 
políticas de seguridad disponiendo de las siguientes cátedras especializadas en 
materia de la seguridad: “Cátedra CNI”, “Cátedra de Estudios en Políticas de 
Seguridad y Terrorismo” que agregan a un conjunto de unos 20 profesores en todas 
las categorías cuya misión docente e investigadora se centra en las políticas de 
seguridad.  Asimismo, cuenta con un Área de Ciencia Política y Gestión Pública que 
congrega a 14 profesores expertos en análisis y evaluación de políticas públicas, 
dirección estratégica y generación de valor público, gestión de los recursos 
humanos y gestión pública, entre otros temas de especialización. El profesorado del 
Área de Ciencia Política y Gestión Pública de la URJC participa de manera habitual 
en programas de desarrollo institucional (especialmente en el ámbito de la 
seguridad pública) para distintos organismos de cooperación bilateral y multilateral. 
Así, AECID, OCDE, UE, OEI, BID y Banco Mundial (WB) son instituciones con las 
que existen proyectos activos. 
 


CATEGORÍA EXPERIENCIA 


TIPO DE 
VINCULACIÓN 


CON LA 
UNIVERSIDAD 


ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


INFORMA-
CIÓN 


ADICIONAL 


15 
catedráticos,  
10 Titulares 
de 
Universidad,  
8 Contratados 
Doctores,  
4 TEU 


112 sexenios y 72 
quinquenios 


 
4 Catedráticos de 
Ciencia Política  
(Perfil: Gestión 


Pública) 
 


3 Catedrático de 
Ciencia Política 


(Perfil: Políticas de 
seguridad) 


 
2 Catedráticos de 


Economía y 
Hacienda Pública 


 
2 Catedráticos de 


Ciencia de la Comu-
nicación (Perfil: 


Marketing Público) 


60% 
vinculación 
permanente 
con la URJC 


 
40% 


vinculados de 
manera 


permanente a 
otras 


universidades 
(españolas y 
extranjeras) 


Los profesores 
de la URJC 
asignados al 
programa así 
como el resto de 
docentes 
universitarios 
tienen una 
dilatada 
experiencia (más 
de 10 años) en el 
ámbito de los 
contenidos del 
programa: 
dirección y 
gestión 
estratégica, 
seguridad 
pública, políticas 
públicas, gestión 
de recursos 


85% 
doctores 
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1 Catedrático de 
Psicología Social 


(Perfil:  Mediación y 
Negociación) 


 
1 Catedrático de 


Ciencias Jurídicas y 
Sociales (Perfil:  


Cátedra CNI-URJC) 
 


22 Profesores 
(distintas catego-
rías) de Ciencias 


Jurídicas y Sociales 
expertos en análisis 
y evaluación de 
políticas de segu-
ridad,  métodología 


de las ciencias 
sociales, desarrollo 
estratégico, comu-
nicación y habilida-


des directivas. 


humanos y/o 
habilidades 
directivas. 
Habiendo 
participado tanto 
en proyectos 
nacionales como 
internacionales 
en el ámbito de 
las políticas de 
seguridad. 


23 
profesionales 
del ámbito de 
la seguridad 


Más de 10 años de 
experiencia como 
responsables de 
seguridad pública 
en distintas áreas 
de actividad, tanto 
en el ámbito 
nacional como 
internacional. 
Especialistas en 
estrategia y 
operativa en el 
marco de la 
seguridad. 
 
- Comisarios 


Generales del 
CNP 


- Miembros de la 
Junta de 
Gobierno CNP y 
del Consejo 
Asesor 


- Directores y 
Subdirectores 
operativos CNP 


- Responsables de 
las instituciones 
de formación del 
CNP  


- Miembros del 
Estado Mayor del 
Ejército y de la 
Guardia Civil. 


No 
permanente. 
Profesores del 
ámbito de los 
cuerpos y 
fuerzas de 


seguridad del 
Estado 


(especialment
e CNP) 


Serán 
incorporados los 
principales 
especialistas de 
los temas a 
tratar en el 
MUDESP: 
comisarios 
generales, 
miembros de la 
Junta de 
Gobierno del 
CNP, altos 
mandos de la 
Guardia Civil y 
de las Fuerzas 
Armadas, 
EUROPOL, 
INTERPOL Y UE.  


Un 30% 
doctores. La 
mayoría con 
publicaciones 
en revistas 
especializada


s y/o 
monografías. 
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- Directivos 
INTERPOL Y 
EUROPOL 


- Responsables 
sectoriales del 
Centro Nacional 
de Inteligencia 


 
 
El Personal de Administración y Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos 
normalmente no tiene funciones específicas de apoyo a la docencia de una 
titulación específica, sino que da apoyo a todas las titulaciones que se imparten en 
cada Campus. En la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Campus de 
Vicálvaro), el personal de administración y servicios asciende a 81 personas, de las 
que el 75,6% son funcionarios y el 24,4 % son laborales. La totalidad de la plantilla 
tiene dedicación a tiempo completo. 
 
El personal de administración y servicios se estructura según se indica a 
continuación: 


o Área de Alumnos 
o Área de Asuntos Generales 
o Área de Extensión Universitaria 
o Área de Gestión Económica 
o Área de Informática 
o Área de Información y Registro 
o Área de Mantenimiento 
o Área de Ordenación Académica 
o Área de Recursos Humanos 
o Área de Relaciones Internacionales 
o Biblioteca de Campus 
o C.O.I.E. 
o Apoyo a los departamentos 


 
La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata 
de las mismas personas que vienen cumpliendo estas labores hasta el momento. Su 
adecuación queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se 
ajusta estrictamente a la normativa general aplicable a los empleados públicos. 
Asimismo, para fomentar la igualdad de oportunidades, la Universidad aplica el 
RD2271/2004, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, sin perjuicio de la igualdad de 
condiciones de acceso que debe imperar entre los candidatos a la cobertura de 
puestos de empleo público. 
 
Por otra parte, la Universidad se preocupa por mantener actualizados los 
conocimientos de su plantilla para lo que, desde el Servicio de Formación, se 
organizan cursos de adecuación y actualización. 
 
Actualmente la Universidad dispone de los recursos humanos necesarios para 
impartir esta titulación, ya que cuenta con la plantilla especificada en el apartado 
anterior. En el caso de que la demanda fuera superior a lo previsto inicialmente, la 
Universidad estudiará la posibilidad de ampliar la plantilla docente para atender a 
ese incremento de la demanda. 
 
La adecuación de la plantilla viene avalada por la experiencia acumulada, que en el 
caso de los docentes se concreta en los sexenios y quinquenios especificados en el 
apartado 6.1.1. Por otra parte, tanto el personal docente como el de administración 
y servicios, ha sido seleccionado conforme a la normativa vigente y con plena 
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garantía de su adecuación a los perfiles exigidos para cada plaza. Asimismo, el 
personal de la División de Formación y Perfeccionamiento  (IUAEP) tiene una amplia 
experiencia en formación en políticas de seguridad. 
 
La contratación del profesorado se realiza por los medios establecidos legalmente. 
Desde la Universidad, y en concreto desde el Vicerrectorado de Profesorado, 
Titulaciones, Ordenación Académica, Coordinación y Campus, se recomienda que 
las Comisiones de Valoración se constituyan y resuelvan respetando los principios 
generales recogidos en el artículo 3.5 del Real Decreto 1393/2007 (derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, según Ley Orgánica 3/2007 
de 22 de marzo, Derechos Humanos y principios de accesibilidad universal, valores 
propios de una cultura de paz y valores democráticos), todo ello sin alterar los 
principios constitucionales de mérito y capacidad. 
 
Justificar que se cuenta con profesorado con experiencia en docencia 
semipresencial o a distancia y la dedicación de éste al Título propuesto 
 
La Universidad Rey Juan Carlos apuesta por una educación de calidad a través de 
su Campus Virtual, aprovechando las ventajas de las nuevas tecnologías para 
aplicarlas al campo de la educación a distancia, y adecuarse así a las demandas 
sociales y a la necesidad de nuevos perfiles profesionales. 
 
Las titulaciones oficiales que la Universidad Rey Juan Carlos oferta dentro de la 
modalidad de impartición on line se fundamentan en el sistema “Blended Learning”. 
Este sistema consiste en un proceso docente semipresencial, de manera que aúna 
las ventajas de la docencia presencial con las ventajas de la docencia e-learning. 
 
El e-learning representa aquella formación que se aprovecha de las nuevas 
tecnologías para capacitar a las personas a estudiar, ofreciendo novedosas 
metodologías docentes y eliminando, en parte, las dificultades inherentes a la 
docencia presencial. Permite personalizar la información, adecuarla a la 
disponibilidad de tiempo del usuario, y aporta un valor añadido fácilmente 
mesurable para cualquier empresa e institución pública. 
 
La Universidad Rey Juan Carlos cuenta con personal docente investigador 
preparado para impartir docencia a través del Campus Virtual, puesto que se 
imparten cursos de formación sobre tecnologías, metodología On Line y recursos 
didácticos que facilitan la labor del docente en un entorno On Line.  
 
De esta manera se han creado los cursos de formación de Campus Virtual, que 
intentan paliar las deficiencias básicas en el manejo de las nuevas tecnologías, y las 
deficiencias metodológicas en los entornos On Line. 
  
Los cursos ofertados son:  
 


• Curso Básico de Introducción a WebCT  
• Curso de Gestión Avanzada de Campus Virtual 
• Curso avanzado de Creación de Contenidos 


 
� Curso Básico de Introducción a WebCT: Este curso se basa en el uso de las 


herramientas de la plataforma situadas en la plantilla o estructura base que el 
Campus Virtual implanta como modelo en todos los cursos tanto para 
profesores de titulaciones online, como para los presenciales, y dotar a las 
titulaciones presenciales de un entorno de apoyo sobre el que trabajar con los 
alumnos. 
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� Curso de Gestión Avanzada de Campus Virtual: Las siguientes deficiencias que 
se observaron fueron un desconocimiento de las metodologías empleadas en 
entornos online y cómo aplicarlas en el transcurso de la docencia online. Sobre 
este contexto se ha creado el curso ‘Gestión Avanzada de Cursos Online en la 
URJC’. Durante el transcurso del curso los profesores adquieren las 
competencias para desarrollar una acción docente en el entorno de la URJC a 
través de todos los elementos disponibles en la plataforma, sacando el máximo 
rendimiento a las herramientas de gestión de WebCT. 
 
Los contenidos específicos de este curso son los siguientes: 
 


o El e-Learning en la URJC. 
o Aspectos prácticos, diseño y desarrollo.  
o Métodos de gestión de la evaluación con el alumno (I Parte).  
o Métodos de gestión de la evaluación con el alumno (II Parte).  
o Copias de seguridad y otros aspectos funcionales. 


 
� Curso avanzado de Creación de Contenidos: Adquiridos estos conocimientos el 


profesor conoce como desarrollar la acción docente en titulaciones online, pero 
no sobre qué contenidos ofrecer al alumno y sobre qué herramientas establecer 
la acción formativa con calidad. Es por ello que se creó el curso de ‘Creación de 
Contenidos en la URJC’ sobre el cual los profesores adquieren competencias 
sobre la creación de contenidos adaptada a una estructura de módulos que 
garantiza que se cumplan todas las acciones de la acción docente reflejadas en 
el marco del EEES. Para este curso se enseña el uso de software de especial 
utilidad para la docencia On Line.  
Los contenidos específicos de este curso son los siguientes: 
 


o Herramientas básicas para la creación de contenidos.  
o Herramientas para la evaluación/autoevaluación y la elaboración de 


actividades auxiliares.  
o Creación y publicación de unidades didácticas. Enfoque general de 


elaboración de contenidos para e-Learning.  
o Sistemas para la realización de videconferencias.  
o Creación y publicación de unidades didácticas en entornos Web. Creación 


de unidades didácticas con eXe. 
  
Estos cursos son cursos generales que intentan cubrir todas las necesidades  
formativas del profesorado de la URJC. Esta formación general produjo que se 
demandaran cursos de formación específicos para profesores de ciertos ámbitos, 
como el ámbito de los másteres online. Este entorno tiene ciertas características 
especiales, como es la incorporación de profesores externos o visitantes para la 
realización de la docencia que requieren cursos específicos de formación. Es por ello 
que se crearon los cursos de ‘Formación Específicos para Máster Online’, siendo 
utilizados por profesores de másteres mixtos para el aprovechamiento de la 
plataforma y metodología institucional. 
 
El itinerario recomendado por Campus Virtual para la realización de los cursos de 
formación es el siguiente: 
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A continuación, unas breves estadísticas generales de los cursos de formación 
impartidos por Campus Virtual: 
 


CURSOS IMPARTIDOS POR CAMPUS VIRTUAL 


CURSOS BÁSICOS IMPARTIDOS 
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


7 16 19 24 23 89 


CURSOS AVANZADOS IMPARTIDOS 
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


0 5 5 10 15 35 


TOTAL  DE CURSOS IMPARTIDOS 
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


7 21 24 34 38 124 


 


HORAS DE CURSOS IMPARTIDAS POR CAMPUS VIRTUAL 


HORAS IMPARTIDAS DE CURSOS BÁSICOS 
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


28 64 76 96 97 361 


HORAS IMPARTIDAS DE CURSOS AVANZADOS 
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


0 75 64 182 266 587 


TOTAL DE HORAS IMPARTIDAS 
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


28 139 140 278 363 948 


 


ASISTENCIA PROFESORES A LOS CURSOS IMPARTIDOS POR CAMPUS VIRTUAL 


ASISTENCIA PROFESORES A CURSOS BÁSICOS 
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


19 72 107 172 157 527 


ASISTENCIA PROFESORES A  CURSOS AVANZADOS 
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


0 80 105 166 189 540 
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TOTAL  ASISTENCIA PROFESORES A CURSOS  
2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL 


19 152 212 338 346 1067 


 
 
La dedicación del profesorado a cada titulación se adecuará al número de grupos 
ofertados por la Universidad en función de la demanda de los alumnos. La 
experiencia docente y versatilidad del profesorado actual permite asegurar que la 
dedicación del personal docente será la adecuada a los requerimientos de los 
nuevos grados y nuevos grupos. En cualquier caso las necesidades de profesorado 
sobrevenidas se cubrirán según lo previsto por la normativa de la Universidad Rey 
Juan Carlos, y de acuerdo a la legislación vigente. 
 
La Universidad Rey Juan Carlos dispone actualmente de un Programa Propio de  
Incentivos a la Investigación para incrementar los sexenios y tramos de 
investigación del profesorado. 
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6.2. Otros Recursos Humanos Disponibles 
 
Personal de apoyo disponible: 
 
 
Otros recursos humanos necesarios 


Tipo de 
vinculación 
con la 
universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Funcionarial y 
laboral 


La plantilla actual es suficiente. La plantilla actual es suficiente. 


 
El personal de administración y servicios se estructura según se indica a 
continuación: 
 


• Apoyo a los departamentos 
• Área de Alumnos 
• Área de Asuntos Generales-Organización  
• Área de Extensión Universitaria 
• Área de Gestión Económica 
• Área de Informática 
• Área de Información y Registro 
• Área de Mantenimiento 
• Área de Ordenación Académica (GEAP) 
• Área de Recursos Humanos 
• Área de Relaciones Internacionales 
• Almacén 
• Biblioteca de Campus 
• Centro de Información y Orientación para el empleo (C.O.I.E).  
• Gerencia 
• Inventario 
• Publicaciones 
• Servicio de Deportes 
• Servicio Médico 
• Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 


Actualmente la Universidad dispone de los recursos humanos necesarios para 
impartir esta titulación, ya que cuenta con la plantilla especificada anteriormente. 
En el caso de que la demanda fuera superior a lo previsto inicialmente, la 
Universidad estudiará la posibilidad de ampliar la plantilla docente para atender a 
ese incremento de la demanda. 


Personal de apoyo con experiencia en docencia semipresencial y la 
dedicación de éste al Título propuesto. 
 
El Campus Virtual de la Universidad Rey Juan Carlos dispone de personal con 
dedicación completa a las tareas propias del servicio. El Campus Virtual dispone de 
una organización académica y tecnológica dividida en los siguientes puestos y 
funciones: 
 
o Coordinador de Campus Virtual:  


Este puesto tiene el deber de dirigir el servicio de Campus Virtual con una visión 
tecnológica, metodológica y académica.  
Sus funciones son las siguientes: 
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� Organizar el equipo de trabajo y las tareas de Campus Virtual 
� Servir de contacto entre profesores que utilizan el Campus Virtual y el 


servicio de Informática 
� Organizar cursos de formación para el personal docente de la 


Universidad en materia de elearning, prestando especial atención en 
innovación tecnológica y docente 


� Establecer mejoras tecnológicas y metodológicas en la plataforma de 
Campus Virtual  


� Establecer necesidades de personal y de recursos tecnológicos en el 
Campus Virtual  


� Realizar convenios con empresas e instituciones relacionadas con 
elearning  


� Establecer procedimientos, criterios de comunicación, y organización 
entre los profesores y los alumnos con el Campus Virtual, especialmente 
en las titulaciones On Line 


 
o Técnicos de Campus Virtual: 


Todas las titulaciones On Line disponen de un técnico asociado que presta 
atención personalizada a los alumnos, profesores y asignaturas de una 
determinada titulación. 
Sus funciones son las siguientes: 


� Resolver problemas y dudas tanto de alumnos como de profesores de 
una determinada titulación On Line 


� Resolver incidencias de alumnos, profesores y asignaturas de titulaciones 
presenciales 


� Impartir cursos de formación en materia de elearning 
� Desarrollar aplicaciones de mejora en Campus Virtual (recogida de 


formularios, desarrollo de páginas web, inscripción en cursos de 
formación…etc) 


� Investigación e innovación en nuevas tecnologías aplicadas al elearning 
� Tareas de gestión y administración en titulaciones On Line 


 
Las titulaciones On Line requieren un seguimiento frecuente de las asignaturas. 
Este seguimiento lo realiza los técnicos de Campus Virtual mediante los 
siguientes espacios de comunicación:. 


- Gestión Campus Virtual: A través de este espacio de comunicación, 
los alumnos On Line pueden ponerse en contacto con el técnico de 
Campus Virtual asociado a la titulación On Line para resolver dudas o 
problemas técnicos. 


- Gestión Académica: A través de este espacio de comunicación, los 
alumnos On Line pueden ponerse en contacto con el coordinador 
asociado a la titulación On Line para resolver dudas o problemas 
académicos. 


- Comunidad de profesores: A través de este espacio, todos los 
profesores asociados a una titulación On Line pueden establecer un 
contacto mutuo, ya sea para desarrollar proyectos de investigación 
como para resolver problemas docentes comunes a una determinada 
titulación. 


- Comunidad de alumnos: A través de este espacio los alumnos de una 
titulación On Line pueden ponerse en contacto con el delegado del 
curso y establecer criterios de mejora 


 
o Becarios de Campus Virtual: 


El Campus Virtual dispone actualmente de dos becarios que realizan tareas 
diversas en Campus Virtual. 
Sus principales funciones son: 


� Desarrollar aplicaciones  
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� Gestionar los cursos de formación a nivel administrativo 
� Gestionar las salas en las que se imparten los cursos de formación 
� Tareas administrativas 


 
Además, todas las titulaciones On Line disponen de un coordinador académico que 
sirve de vínculo entre los alumnos y los profesores On Line, así como entre el 
Campus Virtual y los alumnos y profesores de una titulación On Line.  
 
o Coordinadores de Titulación On Line: 


Aunque los coordinadores académicos de Titulación On Line no forman parte del 
personal de Campus Virtual, tienen una comunicación frecuente con éste.  
Sus funciones son las siguientes: 


� Solucionar, o derivar al área oportuna, dudas/problemas docentes o 
académicos a los alumnos de la titulación On Line.  


� Orientar, o recomendar soluciones o alternativas, a problemas docentes 
o académicos a los profesores de la titulación On Line.  


� Mantener un contacto frecuente con el técnico de Campus Virtual 
asociado a la titulación On Line.  


� Conocer la estructura organizativa de Campus Virtual, y sus cursos de 
formación docente, con el objetivo de fomentar su realización entre los 
profesores On Line.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 


 
El Instituto Universitario de Altos Estudios Policiales, ubicado en la Plaza de 
Carabanchel número 5 de Madrid, consta de una superficie de 57.693 metros 
cuadrados, de los cuales están construidos 26.795 metros cuadrados, con 26 aulas 
totalmente acondicionadas para actividades docentes. 
 
Existen cuatro aulas de informática con 32 ordenadores cada una de ellas y además 
existe una biblioteca especializada en seguridad y en gestión de políticas públicas 
de seguridad, así como un salón de actos con capacidad para 511 personas. 
 
Asimismo, los participantes del MUDESP podrán hacer uso de las instalaciones de la 
URJC, principalmente de las de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. La URJC 
hace un uso transversal de todos sus recursos, por lo que todos los medios 
materiales están a disposición de la comunidad universitaria con independencia de 
su adscripción a una u otra titulación. El Campus de Vicálvaro, donde se ubica la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, ocupa una parcela de 70.000 metros 
cuadrados completamente urbanizada. En este momento hay construidos cuatro 
edificios: Gestión y Decanato, Aulario (cuatro bloques),  Departamental  y 
Biblioteca. 
 
El Edificio de Gestión y Decanato integra en 6.116 metros cuadrados de superficie 
construida, distribuidos en dos plantas, las instalaciones propias del Decanato de la 
Facultad de CC Jurídicas y Sociales. Además, cuenta con 13 aulas con una 
capacidad total de 1.080 alumnos y un tamaño medio de 83 alumnos por aula y un 
laboratorio de Idioma, con 28 ordenadores. Aquí también se encuentran, en la 
planta baja, el Servicio de Secretaría de Alumnos, el COIE, el Servicio Médico y la 
Cafetería-Restaurante, con cocinas, autoservicio, comedor para profesores y 
alumnos, de 239 metros cuadrados. 
 
El Aulario dispone de 23.844 metros cuadrados distribuidos en tres plantas y 
sótanos, donde su ubican 47 aulas con una capacidad total de 5.047 alumnos y un 
tamaño medio de 107 alumnos por aula. De ellas, 32 están equipadas con cañón 
fijo en el techo y todas las aulas tienen puntos de salida de datos para la conexión 
a Internet, puntos de salida de señales de radio y TV, megafonía y suficientes 
sistemas de videoproyección, fija y portátil, para el apoyo docente. En este edificio 
tienen despachos las asociaciones de estudiantes, y en la planta baja del mismo se 
encuentran también la Librería del Campus, el servicio de Reprografía para 
profesores y alumnos y la Capilla. El Edificio dispone también, en su planta baja, de 
Cafetería con  236 metros cuadrados de superficie. 
 
Los profesores cuentan con el edificio Departamental I, de 18.000 metros 
cuadrados de superficie distribuidos en tres plantas y sótano, contiene despachos 
individuales, dobles, triples y cuádruples para más de 480  profesores, salas de 
reuniones, despachos para la Dirección y Secretaría de los Departamentos. Todos 
los puestos de trabajo de profesores cuentan con un ordenador conectado a la red 
y todos los despachos con al menos una impresora. También dispone de un salón 
de grados con capacidad para 98 personas, y un total de 21 salas de seminarios y 
zonas para doctorados con capacidad para entre 15 y 48 personas. En la planta 
sótano se ha inaugurado recientemente un espacio de 247 metros cuadrados que 
contiene un plató de 90 metros útiles, un cuarto técnico, otro de realización, dos 
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controles y  dos locutorios, para su utilización por los alumnos de Ciencias de la 
Comunicación y Periodismo. 
 
La Biblioteca del Campus, inaugurada el curso 2003-04, ocupa una superficie de 
10.160,49 metros cuadrados distribuidos en cuatro plantas de acceso público y una 
planta de depósitos. Dispone de un total de 4.210 metros lineales de estantería en 
Libre Acceso con capacidad para 105.000 volúmenes y 5.012,06 metros lineales de 
estantería en depósito. 
 
Existen 874 puestos de lectura distribuidos de la siguiente manera: 
• Sin equipamiento: 862, de los cuales: 
- Planta de acceso: 192 puestos de lectura en la Sala de Estudio, 64 en 7 Salas 


de Trabajo en Grupo, 24 en Sala de Colecciones Especiales y 9 en Sala de 
lectura de Prensa.  


- Primera planta: 478 en la Sala General. 
- Segunda planta: 48 en Hemeroteca.  
- Tercera planta: 48 en Fondo Especializado y 5 en las Salas de Investigación. 
 
• Con equipamiento (informático, audiovisual, microformas): 91: 
- Consulta Opac’s: 19 
- Puntos de Información electrónica (PIE): 36 
- Puntos de acceso a Internet (PAI): 16 
- Aula de formación: 20 
 
En cuanto a los 9.222,06 metros lineales de estanterías: 
 
- Libre acceso: 4.210 metros lineales distribuidos: 
o Planta de acceso: 508,24 m.l. 
o Manuales (1ª Planta): 585,64 m.l. 
o Referencia (2ª Planta): 1.172,86 m.l. 
o Hemeroteca (2ª Planta): 684,52 m.l. 
o Fondo Especializado (3ª Planta): 1.258,74 m.l. 
- Estantería en depósito: de los 8 depósitos existentes se han habilitado por el 


momento 4, que suponen 5.012,06 m.l. (con capacidad para 150.318 
volúmenes), con la siguiente distribución: 


o Depósito 1: colección retrospectiva de Documentos de Trabajo: 339,6 m.l. 
o Depósito 2: colección retrospectiva de publicaciones  periódicas: 2.041,74 m.l.. 
o Depósito 3: colección retrospectiva monografías y de fondo antiguo: 2.107,32 


m.l. 
o Depósito 4: colección retrospectiva de Fondo Especializado: 523,4 m.l. 
 
Las áreas temáticas de la colección incluyen: Derecho, Empresa, Economía, 
Periodismo, Comunicación, Turismo y Disciplinas complementarias. 
 
En la planta de acceso de la Biblioteca hay un Salón de Actos con 419 metros 
cuadrados y 280 plazas. 
 
En la planta sótano del edificio de Biblioteca se cuenta con un gimnasio que puede 
ser utilizado por profesores y alumnos con unos precios muy competitivos. 
 
El Campus dispone de un área de parking en el edificio de Gestión y Decanato (835 
metros cuadrados), y otro aparcamiento tanto para profesores (4.550 metros 
cuadrados) como para alumnos (5.910 metros cuadrados). 
 
Existen, en el Campus de Vicálvaro, 5 aulas de informática destinadas a la docencia 
reglada: 3 en el Edificio de Gestión, con capacidad para 178 puestos y 2 en el 
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Aulario, con capacidad para 15 puestos. Además existe un aula informática de 
acceso libre, con capacidad para 54 puestos. 
 
 
Medios materiales y servicios disponibles para el cumplimiento de los 
objetivos de la modalidad semipresencial.  
 
El Campus Virtual de la Universidad Rey Juan Carlos está disponible para que el 
alumno pueda, en el momento más adecuado, consultar los contenidos de cada 
asignatura, comprobar su evolución académica con ejercicios de autoevaluación, o 
contactar con sus profesores y compañeros a través de salas de conversación 
(chats), foros y correos electrónicos.  
 
Además del servicio de Campus Virtual, el alumno On Line tiene exactamente los 
mismos recursos que los alumnos presenciales (Secretaría de Alumnos, Defensor 
Universitario, Centro de Atención Telefónica al Alumno, Órganos de representación 
de alumnos, Sindicatos, Asociaciones de Alumnos, etc).  
 
La Universidad Rey Juan Carlos, y por lo tanto también el Campus Virtual, dispone 
de las siguientes infraestructuras: 
 


- Enlace 1GB Ethernet de acceso a Internet a través de la red de 
“REDImadrid” 


- Red de conmutadores Gigabit Ethernet con estructura propia de fibra óptica 
en todos los campus de la universidad 


- Red WIFI 802.11 a, b, g 
 


En cuanto a las infraestructuras que afectan directamente al servicio de Campus 
Virtual, se dispone de: 


- El Campus Virtual está actualmente soportado por la plataforma WebCT 4.0. 
cuyo servicio de encuentra disponible las 24 horas del día, y los 365 días del 
año. 


- 35 TB de almacenamiento 
- Equipo de gestión de ancho de banda y de aplicaciones 
- 2 salas de videoconferencia  
- Equipos de videoconferencia en todos los campus de la universidad 
- Aplicación de videoconferencia On Line Adobe Connect para todos los 


profesores On Line, mediante el cuál se pueden realizar tutorías, 
grabaciones, compartir ficheros, realizar encuestas…y todo lo necesario para 
poder impartir docencia síncrona On Line.  


 
El servicio de Campus Virtual dispone del siguiente mapa de servidores: 
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A continuación se detalla el uso específico de cada servidor a través del 
siguiente esquema:  
 


 
 
7.2 Criterios de accesibilidad de materiales y servicios 
 
La Universidad Rey Juan Carlos integra desde el año 2006 el Vicerrectorado de 
Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable, dentro del cual se 
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encuentra el Programa de Apoyo e Integración a Personas con Discapacidad 
(PAISD). Este programa tiene como objetivo ofrecer apoyo, asesoramiento y 
asistencia en materia de integración sociolaboral a aquellas personas de la 
comunidad universitaria que estén afectadas por alguna discapacidad. El Programa 
se dirige a los tres colectivos que constituyen la Universidad: Personal Docente, 
Personas de Administración y Servicios, y Estudiantes, siendo este último grupo el 
más numeroso y por tanto hacia el que más acciones se dirigen. Entre las acciones 
concretas  emprendidas ya desde el PAISD, figuran las siguientes: 
 
a)    Se han estudiado y atendido de forma personalizada las diferentes demandas. 
Por ejemplo, para las personas con discapacidad motriz se han destinado las aulas 
más accesibles, con acceso especial a las pizarras y a las tarimas, pupitres con la 
altura y anchura adecuada, mobiliario adaptado, y se ha buscado y proporcionado 
permiso para grabar las clases, o se ha dotado de tomadores de apuntes, entre 
otras. Del mismo modo se ha ampliado el tiempo de realización de exámenes a 
aquellos estudiantes que lo necesitaban, así como se ha asesorado en la adaptación 
curricular en los casos en que ha sido necesario, como consecuencia de las 
habilidades requeridas para la adquisición de los conocimientos. Por otro lado se ha 
asegurado el acceso a plazas de aparcamiento reservadas a personas con 
discapacidad, y el estudio o resolución de espacios comunes, incluyendo el acceso a 
cuartos de baño. 
 
b)    En el caso de estudiantes con discapacidad auditiva o visual se ha facilitado el 
acceso a aulas adaptadas y garantizado la utilización de asientos en primeras filas, 
a fin de asegurar la disponibilidad de la información visual, en caso de existir resto, 
o a la lectura labial en el caso de limitaciones auditivas. Además se han emprendido 
acciones formativas con el profesorado implicado en la docencia a estudiantes con 
esta diversidad funcional, a fin de reeducar hábitos docentes que podían dificultar el 
seguimiento de las clases o la adquisición de conocimientos. Los tomadores de 
apuntes, la adaptación curricular o la ampliación del tiempo de examen en estos 
casos también han sido llevados a la práctica como medidas, asegurándose así la 
superación de las barreras existentes. 
 
c)   La Universidad cuenta además con un sistema de becas de acompañamiento 
para aquellas personas con diversidad funcional que lo soliciten, mediante el cual 
un compañero desarrolla funciones de acompañamiento, apoyo en las tareas 
académicas, acceso a espacios comunes, etc., obteniendo como contraprestación el 
cómputo de las tres cuartas partes del total de los créditos de libre elección que 
debe cursar en la titulación. 
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7.3 Mantenimiento y actualización de materiales y servicios 
 
La Universidad Rey Juan Carlos está constituida por cuatro campus: Móstoles, 
Alcorcón, Vicálvaro y Fuenlabrada y por un edificio situado en Madrid capital donde 
está la Fundación de la Universidad. 
 
Cada uno de los campus está compuesto por edificios donde se ubican los alumnos 
(aularios), departamentales donde están los profesores y edificios administrativos 
para el personal no docente. 
 
Para realizar un correcto mantenimiento de los edificios de la universidad 
disponemos de dos empresas mantenedoras de instalaciones y edificación. Una 
empresa se encarga de los campus de Móstoles y Alcorcón y otra de los campus de 
Fuenlabrada, Vicálvaro y la Fundación. 
 
El contrato de mantenimiento consiste en proporcionar una plantilla de personal con 
formación en instalaciones eléctricas, mecánicas y albañilería. Dicho contrato 
incluye además las revisiones necesarias realizadas por un servicio técnico de las 
instalaciones tales como enfriadoras, calderas, centros de transformación, 
tratamiento antilegionela etc. La plantilla fija se encarga de realizar el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los edificios y debe solucionar las averías 
que se produzcan en el día a día. 
 
La contrata de mantenimiento genera informes mensuales de cada  uno de los 
campus incluyendo los trabajos que se han realizado, los consumos de agua, luz y 
gas, el mantenimiento preventivo para el siguiente mes, etc. 
 
Para gestionar adecuadamente el mantenimiento de los edificios, la Universidad 
cuenta con dos programas informáticos de gestión de mantenimiento, PRISMA y 
MANTEDIF donde se incluyen los partes diarios que se van generando, las gamas 
de las instalaciones, planning, etc. El programa lo gestiona la contrata de 
mantenimiento bajo la supervisión de los ingenieros de la Oficina Técnica. 
 
La Universidad también cuenta con empresas autorizadas para realizar las 
revisiones periódicas exigidas por el Ministerio de Industria en instalaciones tales 
como ascensores, centros de transformación, instalaciones de baja tensión, etc. 
 
Para supervisar los contratos de mantenimiento la Universidad Rey Juan Carlos 
cuenta con una Oficina Técnica de Obras y Mantenimiento formada por dos 
arquitectos, dos aparejadores y dos Ingenieros de Instalaciones. Dicho personal se 
encarga del buen funcionamiento de las instalaciones de los edificios y de las 
pequeñas reformas que haya que hacer. 
 
Por otra parte, la Universidad cuenta con un Plan de renovación de Equipos 
Informáticos desde el año 2003. Hasta ese momento no existía ningún plan de 
renovación ya que el incremento de necesidades era constante por el crecimiento 
continuado tanto de personal como de aulas de informática. A partir del año 2003 
en que comenzó a estabilizarse el flujo y las necesidades informáticas, se estableció 
un plan de renovación de hardware, considerando que los equipos se amortizan a 
los 4 años. Esto se hace formalmente para las CPU’s. Con los monitores e 
impresoras el
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plan no es tan estricto, y se renuevan cuando salen al mercado elementos con 
características claramente mejoradas. En este momento se están renovando de 
forma paulatina los monitores pasando a ser de pantalla plana. Una vez los equipos 
se consideran amortizados, se dan de baja y se donan a colegios, o bien a ONG’s 
(Ordenadores sin Fronteras) previa solicitud a la URJC de la necesidad y número de 
equipos. 
 
En cuanto al software, se comenzó a trabajar con aplicaciones desarrolladas por 
personal de la URJC y con la adquisición de herramientas puntuales. En el año 2003 
se dio un gran salto implantando un ERP (Sistema Integrado de Gestión). 
Actualmente se renueva según las necesidades del mercado y las prestaciones que 
es necesario ofrecer a los alumnos (portal web, pago telemático, etc.). Esto viene 
dado también en función de las normativas en política de educación. 
 
 
7.4 Convenios con empresas e instituciones que garantizan la 
realización de las prácticas por los estudiantes. 
 
El Vicerrectorado de Profesorado, Titulaciones, Ordenación Académica, Coordinación 
y 
Campus, ha creado un servicio para centralizar las prácticas a realizar por los 
alumnos de Grado y Máster en la Unidad de Prácticas Externas (UPE), cuya misión 
es articular un sistema que se ajuste a las nuevas exigencias derivadas de la 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior de dichas titulaciones, a 
través de una estrecha colaboración entre la Universidad y la Empresa, 
sistematizada a través de la UPE. 
Mediante esta Unidad, se facilitará a los estudiantes de la URJC la realización de 
prácticas responsables y de calidad que, en todo momento, fomenten la formación 
práctica y el desarrollo profesional.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 90% 


TASA DE ABANDONO 5 % 


TASA DE EFICIENCIA 100 % 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


El MDESP por su alcance, naturaleza y contenidos está pensado para facilitar a los 


participantes la adquisición de competencias. El hecho de que se oferte en 


modalidad semipresencial permite a los participantes obtener un adecuado 


rendimiento. 


Se contempla aquí el impacto sobre la graduación del perfil de los participantes. El 


perfil netamente directivo de los participantes y su posición en la estructura de las 


organizaciones públicas puede ocasionar que alguno de los participantes se vea 


afectado por circunstancias profesionales que le impidan hacer un seguimiento 


ordenado de las actividades formativas y, por tanto, vean comprometida tanto la 


adquisición de competencias como el propio seguimiento ordenado de actividades 


formativas y sistemas de evaluación. 


La estimación de los resultados  se sustenta en un análisis de los resultados de 


programas similares de la URJC, asimismo se han establecido sobre los resultados 


de los programas de promoción del CNP. 
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